
CONTRATACiÓN 

0167680/17 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
CENTROS DE CONVIVENCIA PARA MAYORES", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de los trabajos relativos al 
servicio de "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE CONVIVENCIA PARA 
MAYORES", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 
A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
la codificación correspondiente es: 55511000-5. 90911200-8. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de 
Zaragoza. 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del c9ntratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos 

d) SupervisJpn Técnica Municipal y responsable del contrato. 

La dirección y supervisión del contrato recaerá en la Oficina Técnica del Mayor, del Servicio 
Municipal de Servicios Sociales del Área dE:! Presidencia y Derechos Sociales, siendo responsable 
del contrato la Jefa del Servicio de Servicios Sociales Comunitarios , pudiendo delegar en el Jefe 
de la Oficina Técnica del Mayor. 

e) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto máximo de licitación es de 4.803.657,64 €, al que se adicionará el 21% de IVA. 
(1 .008.768,10 €), lo que supone un total de 5.812.425,74 €, atendida la duración inicial de cuatro 
años del contrato. 

El presupuesto máximo de licitación anual es de 1.200.914,41 € (IVA. excluido) ; 1.453.106,44 € 
(I.vA incluido). 

El precio máximo de licitación por cada uno de los diferentes servicios es el siguiente: 

* Bar y Cafet~rla : 
Total horas anuales: 58.444. Precio hora (IVA. excluido) : 5,39 € ; Precio hora (IVA. incluido) :' 

6,52€. 

* Limpieza: 
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hora (1.v.A. incluido): 17,55 €. 

* Comedor: 
Total horas anuales: 4.500. Precio hora (1.v.A. excluido) : 14,50 € ; Precio hora (IVA incluido): 


17,55 € . 


* Servicio de apoyo: 
Total horas anuales: 18.500. Precio hora (1.v.A. excluido): 12,92 € ; Precio hora (1.v.A. incluido): 

.15,63 €. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado incluidas las dos posibles prórrogas es de 7.205.486,46 € (1.v.A. excluido). Dicho 

valor estimado podría incrementarse si se dieran las causas de modificación del contrato 

establecidas en la cláusula f) de este Pliego en un porcentaje máximo del 10% fijado en la misma, 

con lo que el importe máximo que puede alcanzar el valor estimado es de 7.926.035,11 € (1.v.A. 

excluido). 


Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria: 2017/ACS/2317/22799 "Gestión, mantenimiento y actividades centros 
de... " ........ 242.184,41 €; RC: 171400. 


f) Modificación del contrato. 

Si durante el plazo de ejecución del contrato aumentase el número de Centros o las superficies de 
los mismos, deberán formar parte de este servicio, estando obligado el adjudicatario a su 
prestación tan pronto les fuera requerido por el Ayuntamiento, valorando su incremento tomando 
como referencia y base el que resulte de las superficies y Centros existentes. El importe del 
contrato podrá incrementarse hasta un 10% del mismo. 
Igualmente, si durante el plazo de duración del contrato se suprimiesen Centros completos, 
disminuyesen superficies, se transformase el destino de algunas de ellas, se deducirá del costo 
total del servicio el valor que resulte de la aplicación proporcional de las suprimidas, sin que el 
adjudicatario tenga derecho a indemnización alguna y previa comunicación a la empresa 
adjudicataria. El importe del contrato podrá minorarse hasta un 10% del mismo. 
Si durante la vigencia del contrato se incrementara o disminuyera el número, de Centros en los que 
se presta alguno de los servicios objeto de contrato (Bar y cafetería, Limpieza, Comedor, Servicio 
de Apoyo), el adjudicatario estará obligado a su prestación o bien al cese de la prestación del 
servicio en cuestión, tan pronto les fuera requerido por el Ayuntamiento , valorando su incremento o 
minoración económica tomando como referencia y base el que resulte de los servicios ya 
existentes. El importe del contrato podrá incrementarse o minorarse hasta un 10% del mismo. 

g) Revisión de precios. 

No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima octava, 
sobre desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público, de la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 

h) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de cuatro años, contados a partir del día siguiente al de la 

formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos prórrogas 

consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. 

En cualquier caso, las prórrogas quedarán condicionadas a la existencia de consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 
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i) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: No se exige.· 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

j) Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en la redacción 
dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redaGción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- La cifra anual de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual del año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 1.801.371,62 € (IVA. excluido), 
considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando corno criterio de 
correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo importes, 
fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será igualo superior a 840.640,09 € (IVA. excluido). 

No obstante, el licitador podrá sustituir la documentación relacionada anteriormente tanto de 
solvencia económica y financiera como de solvencia técnica, con la acreditación de la clasificación 
Grupo U, Subgrupo U-1, Categoría 5. 

k) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

Se deberá presentar una Memoria de gestión para la propuesta de gestión del servicIo, sin 
sobrepasar 75 hojas tamaño DIN A4 por ambas caras (150 páginas), en formato Arial 12, con 
interlineado 1,5, en la que se podrán sugerir los aspectos que, sin menoscabo de lo establecido en 
el Pliego de Condiciones Técnicas, puedan convenir a la mejor realización del servicio. En 
cualquier caso deberá especificar al menos: 

"Distribución horaria de las tareas de limpieza, especificando en cada uno de los Centros con 
este servicio los tiempos de limpieza diarios y el número de personas que lo realiza, así como el 
número y distribudón de horas que se dedicarán a cada una de las tareas de limpieza de 
periodicidad mayor. 

" Distribución horaria de las tareas de bar-cafetería, especificando en cada uno de los Centros 
105 tiempos diarios dedicados a este servicio y el número de personas que lo realiza. 

"Características detalladas del material y maquinaria que se adscribirá a cada servicio, con 
número y características y, si es posible, aportación de Memoria a fin de obtener el más perfecto 
conocimiento posible de este material. 

"Certificado de adquisición de café "Fair Trade". 

Los aspectos que, sin menoscabo de lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas, puedan 
convenir a la mejor realización del servicio son: 
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a) Servicio de limpieza: aportación de maquinaria de limpieza de alta velocidad y reducción en 
la frecuencia de los servicios de periodicidad trimestral. 

b) Servicio de cafetería: reposición de maquinaria de cafetería y calidad y variedad en los 
productos de bar ofrecidos. . 


c) Servicio de comedor: reposición de vajilla y manteles para el servicio de comedor. 

d) Servicio de apoyo: tiempos de respuesta. 


Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecuciÓn, de acuerdo con el Modelo 
de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos gue revelen los indicadores económicos de la 
oferta, gue ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

1) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

Oferta Económica, Mejoras en la prestación del servicio y Mejoras de colaboración en proyectos 
de animación (detalladas ambos tipos de Mejoras en la cláusula n) de este Pliego). 

La documentación deberá presentarse conforme al modelo de oferta que consta como Anexo I a 
este Pliego. 

m) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 


- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 

derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 

en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 


Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 


- Responsabilidad Civil de Explotación. 

- Responsabilidad Civil Patronal. 


El limite de indemnización deberá ser como mínimo de 1.200.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 


Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 

como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 

contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario 105 daños y perjuicios en la cuantía de la 

franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 

como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 


El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes : 


- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 

la ejecución del servicio y es~án sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 

- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 

todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 

seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectaria/es a ~1 rtenezcan. 
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- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 
largo del contrato. 

n) Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

SOBRE 3 (OFERTA ECONÓMICA) 

-Criterios objetivos (70 puntos) 

1. Oferta económica: hasta 45 puntos. 

La oferta económica, correspondiente al importe total anual de todos los servicios incluidos en el 
presente Pliego, presentada por cada empresa será valorada aplicando un criterio de 
proporcionalidad respecto de la oferta más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima, 
calculando la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula siguiente: 

P= (45 x min.) / Of. 

Donde P es la puntuación obtenida, mino es el importe de la oferta mínima y Of. la oferta 
correspondiente al licitador que se valora. 

2.- Mejoras de colaboración en proyectos de animación: hasta 15 puntos. 

-Torneos de petanca: financiación de hasta un máximo de un torneo anual de petanca por Centro 
en los Centros de convivencia objeto de contrato, en el que estarán incluidos por torneo 6 trofeos y 
la elaboración y servicio de un ágape (valorado al menos en 150,00 €) para 30 personas: hasta 5 
puntos. 
Se valorará aplicándose un criterio de proporcionalidad, según la fórmula siguiente: 

P= (5 x NTO) 123 

Donde P es la puntuación obtenida y NTO es el número de torneos ofertados. 

-Torneos de juegos de naipes: financiación de hasta un máximo de un torneo de juego de naipes 
al año en los Centros de convivencia objeto de contrato, en el que estarán incluidos por torneo 6 
trofeos y la elaboración y servicio de un ágape (valorado al menos en 150,00 €) para 30 personas: 
hasta 5 puntos. 
Se valorará aplicándose un criterio de proporcionalidad, según la fórmula siguiente: 

P= (5 x NTO) / 23 

Donde P es la puntuación obtenida y NTO es el número de torneos ofertados. 

- Un ápape anual para 60 personas (valorado al menos en 300,00 €) como máximo en cada uno 
de los 23 Centros opjeto de contrato, coincidiendo con la clausura de talleres: hasta 5 puntos. 
Se valorará aplicándose un criterio de proporcionalidad, según la fómiula siguiente: 

P= (5 x NCO) 123 

Donde P es la puntuación obtenida y NCO es el número de centros ofertados. 

3. Mejoras en la prestación del servicio: hasta 10 puntos. 
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-Lavado anual de los tapetes de juegos de mesa de los 23 Centros objeto de contrato 
(estimándose una media de 25 tapetes por Centro) : hasta 5 puntos. 
Se valorará aplicándose un criterio de proporcionalidad, según la fórmula siguiente: 

p= (5 x NCO) /23 

Donde P es la puntuación obtenida y NCO es el número de centros ofertados. 

-Refuerzo de una persona en horario de comedor (13 ,00 a 15,00 horas) en hasta un máximo de 5 

Centros (Pedro Laín Entralgo, Rey Fernando, La Jota, San José y La Almazara) (0,5 puntos por 

Centro): hasta 2,5 puntos. 

-Refuerzo de una persona en cafetería (14,30 a 15,30 horas) en hasta un máximo de 5 Centros 

(Salvador Allende, Pedro Laín Entralgo, La Almazara , La Jota y San José) (0 ,5 puntos por Centro): 

hasta 2,5 puntos. 


SOBRE 2 


-Criterios dependientes de juicio de valor (30 puntos) 


- Memoria de gestión acreditada para la propuesta de gestión del servicio: hasta 30 puntos. 

Los aspectos que, sin menoscabo de lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas, 
puedan convenir a la mejor realización del servicio serán valorados con arreglo a la siguiente 
puntuación: 

. a) Servicio de limpieza: organización general del servicio de limpieza, aportación de maquinaria 
de limpieza de alta velocidad y reducción en la frecuencia de los servicios de periodicidad 
trimestral: hasta 9 puntos. 

b) Servicio de cafetería : organización general del servicio, reposición de maquinaria de 
cafetería y calidad y variedad en los productos de bar ofrecidos: hasta 9 puntos. 

. c) Servicio de comedor: organización general del servicio, reposición de vajilla y manteles para 
el servicio de comedor: hasta 6 puntos. 

d) Servicio de apoyo: organización general del servicio, tiempos de respuesta: hasta 6 puntos . 

o) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 


Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 

producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 

arreglo a la fórmula: 


Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 


Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 

el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 


p) Subrogación de personal. 


Son de aplicación el Convenio Colectivo Provincial de Hostelería de Zaragoza (BOP Zaragoza n° 

281 , 7 de diciembre de 2013) y el Convenio Colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales de 

la Provincia de Zaragoza (BOPZ nO 88, de 19 abril 2016), procediendo la subrogación en los 

supuestos y términos establecidos en los mismos. 

Se adjunta en el Anexo 6 del Pliego de Condiciones Técnicas el listado de personas que 

actualmente prestan el servicio. 
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q) Obligaciones del contratista y del Ayuntamiento. 

Son obligaciones de la empresa adjudicataria las siguientes: 

1. Efectuar todos los ·trabajos que se requieran, ' relacionados con el objeto del contrato, de 
forma que quede garantizada la correcta prestación del servicio, siguiendo en todo caso las 
instrucciones que al efecto sean cursadas por la Dirección Técnica del Servicio Gestor, así como 
todas las especificaciones y obligaciones recogidas en este Pliego. 

2. Atender los servicios incluidos en el contrato, con personal debidamente cualificado en la 
forma, horario y condiciones establecidas para cada tipo de servicio y en cada uno de los Centros. 

3. En ningún supuesto el Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las relaciones 
contractuales entre contratistas o personal de la Entidad adjudicataria; ya sea por extinción de la 
Sociedad, quiebra, suspensión de pagos, rescate o cualquier otra causa similar. 

4 . La empresa adjudicataria facilitará a la Unidad Técnica de cada uno de los Centros de 
Convivencia en los que presta servicio, en el primer mes tras la firma del contrato, la relación 
nominal y horario del personal que atenderá los servicios de bar - cafetería, de comedor y de 
limpieza, manteniéndose actualizada y comunicando los cambios que pudieran producirse con 
antelación a la incorporación del trabajador al servicio y Centro que corresponda. 

5. Proporcionar y garantizar que el personal que preste el servicio, esté debidamente 
cualificado para el desarrollo y ejecución de las tareas asignadas. 

6. La empresa debe informar a las personas que designe para prestar el servicio en los Centros 
de Convivencia de Mayores de los compromisos y obligaciones que contraen , así como a estimular 
y facilitar su cumplimiento y facilitar la formación necesaria para el desempeño de sus tareas. 

7. El personal deberá ir perfectamente uniformado así como con los medios protección de 
carácter preceptivo adecuados a los trabajos que realicen, todo ello según la Legislación Laboral y 
de Prevención de Riesgos Laborales vigente para las diferentes actividades incluidas en el 
contrato. 

8. El desarrollo y condiciones específicas de la prestación del servicio nunca podrá variar 
fundamentalmente el contenido del Pliego de Condiciones Técnicas. El desarrollo del Servicio se 
efectuará según el presente Pliego y el Pliego de Condiciones Técnicas. 

9. Los tiempos de descanso durante la jornada del personal de la empresa adjudicataria 
deberán ser cubiertos por personal de la misma empresa para así prestar el servicio durante todo 
el periodo retribuido. 

10. Sustituir temporal o de forma definitiva al personal que no cumpla adecuadamente o no 
pueda cumplir con las condiciones de organización y funcionamiento del servicio, a criterio del 
personal técnico de la Oficina Técnica del Mayor. 

11. Hacer un uso adecuado de las instalaciones manteniendo todos sus espacios y 
equipamientos en buen estado de funcionamiento. 

12. Obtener todos los permisos y autorizaciones administrativas necesarias' para el desempeño 
de las diferentes actividades que implican los servicios objeto del contrato. 

13. La empresa adjudicataria será résponsable frente a terceros y usuarios, de los posibles 
daños' que pudieran irrogarse como consecuencia de la prestación del servicio. Para ello deberá 
formalizar la correspondiente póliza cobertura de responsabilidad civil , que deberá exhibir, con 
antelación a la puesta en funcionamiento del servicio. 

14. De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, el Convenio Colectivo 
Provincial de Hostelería de Zaragoza (BOP Zaragoza nO 281, 7 de diciembre de 2013) y el 
Convenio Colectivo del Sector Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Zaragoza (BOPZ 
nO 88, de 19 abril 2016), la empresa deberá subrogar con el convenio colectivo vigente la relación 
de trabajadores con su categoría, antigüedad, sueldo y Seguridad Social. 

15. En cualquier caso la subrogación se hará extensiva a todo el personal de la empresa 
adjudicataria que actualmente presta sus servicios en los Centros de Convivencia (Anexo 6 del 
Pliego de Condiciones Técnicas) con su categoría, antigüedad, sueldo .y Seguridad Social, con 
independencia del convenio al que estén adscritos. 

16. El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
in,fQlIDaciÓn a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/201 i'O-~o-tb.'hde marzo, de 
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Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 
17. El administrador de la empresa adjudicataria o el representante legal de la misma emitirá 

certificación trimestral de los ingresos obtenidos por ventas por la prestación del servicio de 
cafetería, desglosados por cada uno de los Centros y con elIV.A. desglosado, que será remitido a 
la Oficina Técnica del Mayor, del Servicio de Servicios Sociales Comunitarios, sin perjuicio de 
aquella información. económica relativa a este servicio que pueda ser solicitada por el 
Ayuntamiento de Zaragoza. 

Son obligaciones del Ayuntamiento las sigu ientes: 

1. Poner a disposición de la empresa adjudicataria los espacios y el equipamiento necesarios para 
el desarrollo de los servicios a la que se refiere el Pliego de Condiciones Técnicas. 
2. Abonar a la empresa adjudicataria las cantidades económicas derivadas del contrato. 

r) Infracciones y penalidades. 

El Excmo. Ayuntamiento comprobará la calidad del Servicio prestado, comprobará la periodicidad 
en la limpieza de los distintos elementos exigida así como la calidad de los servicios prestados. En 
el caso de existir deficiencias se requerirá al contratista para que en el plazo de 48 horas las 
subsane. 

Cláusula general. En los supuestos en que el contratista adjudicatario no cumpla con alguna de 
las condiciones señaladas en el presente Pliego, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las 
penalizaciones que se indican en esta cláusula. 

A efectos contractuales se considerará incumplimiento penalizable toda acción u omisión del 
contratista que suponga un quebranto de las exigencias específicas de los Pliegos que rigen el 
contrato. 

Tipos de incumplimientos penalizables. Los incumplimientos que pudiera cometer el contratista 
se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Incumplimientos leves y penalizaciones. Se consideran incumplimientos leves: 

1) Los retrasos en la cumplimentación de las instrucciones recibidas del órgano municipal 
contratante, hasta un máximo de 5 días á partir del día siguiente del plazo máximo establecido 
para llevarse a cabo la instrucción recibida. Se aplicará una penalización de 40 € , por infracción y 
día. 

2) No entregar la documentación exigida en el Pliego. Se aplicará una penalización de 60 €, por 
infracción y día de retraso, salvo casos de emergencia. 

3) Presentar la documentación precitada con los siguientes defectos: 

- Desatendiendo las directrices para su redacción emitidas por el órgano municipal contratante. 
- No conteniendo los mínimos de calidad , precisión y comprensión, con respecto al proyecto 
presentado que se considera el referente adecuado. 

Se aplicará una penalización de 60 €, por infracción y día de retraso. 

La infracción se entenderá cometida cuando haya transcurrido el plazo concedido desde el 
requerimiento por escrito para su subsanación, que no podrá exceder de 1.0 días. 

4) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente. Se aplicará una penalización 
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Incumplimientos graves y penalizaciones. Se consideran incumplimientos graves: 

1) Los retrasos en la cumplimentación de las instrucciones recibidas del órgano municipal 
contratante que superen los 5 días y hasta un máximo de 10 dias a partir del día siguiente del 
plazo máximo establecido para llevarse a cabo la instrucción recibida. Se aplicará una penalización 
de 60 €, por infracción y día. 

2) La inexactitud en la documentación exigida. Se aplicará una penalización de 90 €, por infracción. 

3) Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada y 
desatendiendo las directrices para su ejecución emitidas por los servicios municipales. 

Particularmente no prestar la diligencia debida en el trato a los usuarios del servicio) actuando con 
negligencia. . 

Se aplicará una penalización de 90 €, por infracción. 

4) El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales, de la Seguridad 
Social y de prevención de riesgos en el trabajo. Se aplicará una penalización de 90 €, por 
infracción. 

Incumplimientos muy graves y penalizaciones. Se consideran incumplimientos muy graves: 

1) Los retrasos en la cumplimentación de las instrucciones recibidas del órgano municipal 
contratante que superen los 10 días a partir del día siguiente del plazo máximo establecido para 
llevarse a cabo la instrucción recibida. Se aplicará una penalización de 150 €, por infracción y día. 

2) Causar a los usuarios perjuicios de difícil reparación . Se aplicará una penalización de 150 €, por 
infracción. 

3) No tener completo el equipo técnico sin el conocimiento del Ayuntamiento. Se aplicará una 
penalización de 150 €, por infracción y día. 

4) La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito. Se aplicará una 
penalización de 150 €, por infracción. 

5) La falsedad en la documentación exigida. Se aplicará una penalización de 90 €, por infracción. 

6) El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los datos de los usuarios del 
servicio para fines distintos de los correspondientes a la ejecución de este contrato y su cesión a 
terceros. Se aplicará una penalización de 150 € por infracción. 

Incumplimientos derivados de la ley. Serán además aplicables, en los términos y por las causas 
que en ella se regulen, las penalizaciones por incumplimientos contractuales contempladas en la 
normativa aplicable al contrato, distintas de las establecidas en el presente Pliego. 

Para las penalizaciones de las faltas será precisa, previamente, la audiencia de la entidad 
adjudicataria y se impondrán por parte del órgano municipal competente, previo informe del 
Servicio de Servicios Sociales Comunitarios. 

Abono de las penalizaciones. El importe de las penalizaciones será deducido de la primera 
factura que se extienda, una vez sea firme la imposición de la sanción. 

Resolución del contrato. Los incumplimientos muy graves, atendiendo a su magnitud y a su 
repercusión sobre el servicio, podrán dar lugar a la resolución 
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Administración . 

También podrá resolverse el contrato en el caso de acumulación de penalizaciones graves y muy 
graves. 

Procedimiento. Para la penalización de los incumplimientos será precisa en todo caso, con 
carácter previo a su imposición, la audiencia de la empresa adjudicataria. 

Se impondrán por parte del órgano municipal competente, previo informe del servicio municipal 
afectado. 

De no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 

prevista en la cláusula y) del presente Pliego se impondrá una penalidad cuyo importe se calculará 

aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya minorado el salario/hora convenio 

del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado en mayor medida hasta el límite 

del 10%. De superar la reducción del salario/hora del convenio el 10% del trabajador que 

experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no facilitara la información 

requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este apartado, se 

considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en causa de 

resolución. 


Asímismo, el incumplimiento de las condiciones especiales indicadas en el apartado 2. Cláusulas 

sociales de género, de la citada cláusula, será considerado como infracción grave, con sanción del 

5%. del precio del contrato, pudiendo dar lugar en su caso a la resolución del contrato en caso de 

persistir en el. incumplimiento. 


s) Posibilidad de ofertar variantes. No. 


t) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 


u) Facturación. 


De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según O'ecreto del 

Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 

obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 

facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 

para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 

resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás 

entidades no incluidas en la relación. 


El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario a la Oficina Técnica del Mayor de 

Servicios Sociales Comunitarios se realizará a través de: 


- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los 

órganos administrativos establecidos en el directorio OlR3 de unidades administrativas comunes 

gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 


Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003675 Oficina Técnica del Mayor de Servicios Sociales 
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Comunitarios. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura en la que 
consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.l.n a 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio ci Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el 
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al 
que . responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de IVA aplicable e importe total más IVA En el caso de que 
la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del IVA deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención , acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pÚblica el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario" . 

El pago de las cantidades se realizará por certificaciones mensuales. En el supuesto de que 
resultare un número inferior de servicios al fijado en los casos de servicios garantizados, previa 
solicitud y justificación, se liquidará trimestralmente por la diferencia con el precio unitario. 

En el caso de que la Entidad o persona ffsica que factura esté exenta del pago del IVA, deberá 
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

v) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
0g.p¡;mst~~A9ioJllm t~p eU~§'á'Fiados del que ocupan los emp 
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también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación . Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ej~cución del contrato, los servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar 'de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 


correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

w) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de 
la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación . 

x) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de AragómO-10-2017 
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4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual y cuando se 

produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y personal de una empresa contratada 

se aplicarán los mecanismos de coordinación empresarial. 

Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, acoso por razón 

de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente enlace: 

www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocolo. 


5.- Para la presentación de la do·cumentación administrativa el licitador podrá optar por presentar 

una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de 

Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula j) del presente Pliego. 


El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por 
la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada 

en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, estableée unas orientaciones para el cumplimiento del 

formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo 11 al 

pr~sente pliego). 


Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/fiIter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este 

Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les 

requiere, imprimir, firmar e ihcorporar el documento en el sobre 1. 


Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 

DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 

DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 


En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los 

que la constituyan y la participación de cada uno, asf como que asumen el compromiso de 

constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 


Además, 10!5 licitadores que opten por presentar el DEUC deberán incluir la declaración de su 

pertenencia, o no, a un grupo de empresas, y en caso de pertenencia se deberá adjuntar 

obligatoriamente la relación de todas las empresas pertenecientes al grupo. 


y) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 

empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 

en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 

mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 


2. Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación , publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 

lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 

y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia f61.y~~aPF, diversidad, 
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corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 
2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 

efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 

produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos 
al porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto por la 
encuesta de población activa del I.N.E. 
4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 
erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 
5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 

motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o 
usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y 
edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que 
incide el contrato. 
6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 

acCiones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas a la 
plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en 
el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y 
Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar al Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe 
se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V a este Pliego. 

z) Supuestos de contr~dicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el P iego de Condiciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 30 de agosto de 201 

Fdo. : ~~mt1t~ 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprob ada 
en la sesión del Goblemo de Zaragoza 
Q@,.." ••~d .. .., .....d.e.".....,de ... f),...., .12 · 1t~. ::I. T 



CONTRATACiÓN 

ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D ....... ... ............. ............ ..... ........... .... ......... ... .... ...... ...... .... .. .... ... ...... .... ... , .... ... ,.,.... ...... ... vecino de 

....... ..... ......... ........ ...... c.on domicilio en calle ... ..... ............ ....... .......... ...... ...... ... .. .. ........ .............. .. nO 

....... .... ... ... , NIF nO .. .. ..... ......... .... ....... ... .. ..... ........... en nombre propio (o en representación 

de.. .. ....... ...... .... ..... ... .... .... .. ........ ..... . · ... ..... ..... ...... ... ....... ......... ...... .. ... .. ... , con domicilio · social en 

....... ..... .......... ...... ......... ...... .......... ... y CIF n° ....... .... ... .. ....... . ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletín ·Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de 
"LIMPIEZA y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE CONVIVENCIA PARA MAYORES" Y 
teniendo capacidad legal para ser contrqtista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos 
que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

Oferta económica 4 años: 
Oferta económica anual: 

Bar y Cafetería: 

Limpieza: 

Comedor: 

Servicio de apoyo: 

Mejoras de colaboración en proyectos de animación 

Mejoras en la prestación del servicio 

.............. € (I.V.A. excluido) 
... ........... € (I.V.A. excluido) 

........... €/hora (I.V.A. excluido); 

............ €/hora (I.V.A. incluido) 

........... €/hora (I.V.A. excluido); 

............ €/hora (I.V.A. incluido) 

........... €/hora (I.V.A. excluido); 

............ €/hora (I.V.A. incluido) 

........... €/hora (I.V.A. excluido); 
............ €/hora (I.V.A. incluido) 

(fecha y firma del proponente) 

DILIGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobad a Zaragoza, P.D. 
en la aesl6n dél Gobierno de Zaragoza untos Generales, 

de , ,, .,, .~d& ...... u"""'Ú2".,... .. de ..../.Q.1..} 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016(7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014(24(UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 

pública y por la que se deroga la Directiva 2004(18(CE (1), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 

2014(25(UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 

que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 

2004(17(CE e), y, en particular, su artículo 80, apartado 3, 


Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014(24(UE y 2014(25(UE es reducir las cargas administrativas 

de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 

empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo ,el 

DEUC». El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 

presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 

de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 

sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 

información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico ,y 

en las mismas condiciones. 


(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 

2014(25(UE y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014(24(UE, 

deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 


(3) 	 A fm de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 

contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 

adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 

el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 

contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 

participación y la posible presentación de ofertas. 


(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 

como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 

nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 

considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 

y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 

estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 

transfronteriza en los procedimientos de contratación pública . 


. (5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95(46(CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo e), y, en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 

evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 

Europeo y al Consejo a más tardar el18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 

posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 


(') DO L 94 de 28.3.2014, p. 65. 
(') DO L 94 de 28.3.2014, p. 243. 
(') Directiva 9 5/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L281 de 23.11.1995, p. 31). 
\ 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 10-10-2JUZ...--. 
que esta prop ue~t3 fue aprobada El T.OA d -Gobierno de za agoza. P.D. 

'ón d"'l Gobierno de Zaragoza El Jefe d Asunt s Generales, 
en Ia ses! .. W ,f 

de ......b..de ,......A..Q...........de ..... ...,.,......1
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de parrícipación transfronteriza en la contratación pública, especialmenre para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Direcriva 2014/24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistenres en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014¡24¡UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24¡UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 de! presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, e! 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 


El Presidente 


Jean-Claude JUNCKER 


DILIGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 10-10-2017 

El T.OA delen la s ~~i6r, Ij$! GolJlerro d· 2:Jragoza 
El Jefe del

da u ...6."dlJ ,.....)..(2..... ....... c.! :2 .. ..2&.rt
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba prelIminar, en sustitución de los certifkados expedidos por las autoridades púbücas o 
por terceros. De confomlidad con el artícu lo 59 de la Directiva 2014/24/UE, constituye una declaJ:ación formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las siruacione-s en las que deba o pueda ser 
excluido: que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento. por ejemplo. para exp,liear qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m. sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimientO de conrratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria baga referenéia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes U y Uf (2) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise reclllTir (l). También pueden facilitar la rarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
sefVlClO DEUC (https://webgare.acceptance.ec.europa.eu/growth/tOols-darabases/ecertis2/resourccs/espd/index.hrml (')) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licieaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acampanadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (S). 
Excepto en el caso de determinados cOntratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjud.icar el 
contrato deberá presentar certificados actualizado y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, sj el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimenrales de las Directivas 20 14f24/UE o 2014/25/UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
áplicables a los servicios sociales y otros servIcios espec(ftcos (. régimen simpllflcado.) (6). Del mismo modo. los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, O dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decid;¡,n, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión. independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014{23/UE (1. 

(') 	 Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capira les, etc. 

(') Información relativa a los motivos de exclusión. 
(') Véase el artículo 71 . apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014j24jUli y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014j25jUE. 
(') 	 Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión que se eneuenrre plenamente en producción. 
(') 	 La situación es más compleja en lo .que respecta 3 los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

articulo 32 de la Directiva 2014{24{UE y el artículo 50 de la Directiva 2014j25¡UE. ya que estas disposíciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o seria. en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32. apartado 2. letra b), apartado 3. letras b) y d). y aparrado 5, de la Directiva 
2014/24jUE y artkulo 50, letras e), e), Qe !) de la Directiva 20t4{25¡UE): y 2) por la urgencia del caso (artículo 32. apartado 2. 
letra e), de la Directiva Z014/24/UE y artículo 50. lerras d) y h), de la Directiva 2014{25/UE) o en razón de las características 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (articulo n. 
apartado 3, letra e). de la Directiva 20 l4124{Ur:. y artículo 50, letra g). de la Directiva 2014/Z5/UE). 
Por otra parte. el DEUC desempeñaría plenam~nre su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia ocaracterísticas especiales relacionadas con la operación: este sería el caso en 
las circun rancias contempladas en el artículo 32, aparrado 2, lerra a), apartado 3, lerra a), y apartado 4. de la Directiva 20 14/24/UE yen 
el artículo 50. letras al, b) y j), de la Directiva 20 14/25jUE. 

(6) 	 Artículos 74 a 77 de fa Directiva 20 14124/UE yartículos 91 a 94 de la Directiva 2014¡25jUE.
e) 	 Directiva Z014j23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

10-1 -2017 
0\ .le!.: 1('· A.- Pnra hacer con star 	 El T.OA Zaragoza, P.D. 

" : . '" l" I ,. da·e "",. "., I"\- ,,)"JJ ' .. ."l IUo.;1 '(.l.I, U~l 	 El Jefe d I S s ntos Generales, qu t,;~..". • t',,·., "... I 

en la sesión QGI GotJ:eí:lo d', Z rClg02.S 

ci;: ......6 :de ." .....).Q........... ..de .. ..w../J
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadot'a podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación. o ser objeto de enjuiciamiento G:on 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
nEUe o. en general. al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección. o en caso de que oculten tal Información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUe que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertin.eote. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEue haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio nEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto. también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos. por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales. tabletas. servidores. etc.). 

Con arreglo al artículo 59. apartado 2. párrafo segundo. de la Directiva 2014/24/UE. el DEue se presentará exclusi
vamente en formato electrónico. lo cual puede. sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (' ). 
Esto significa que. hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar. podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUe permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular. la de reutilizar la infonnación). Con vistas a los procedimientos de contratacíón en los que el uso de medios 
de comun.icación electrónicos se haya aplazado, el servicio nEUe permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicacíón distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) e). 

Tal como se ha señalado anteriormente. el nEUe consiste en una declaración formal del operador económico. que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes. que se cl,lmplen los criterios de seleccíón 
pertinentes y que facUitará la informacíón pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de seleccíón varíen de un lote a otro (lO). el nEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El nEVC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá. previa petición y sin demora. facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán. por voluntad propia O por exigencia (Il) de los Estados miembros, limitar 
la infonnación requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber. si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posterionneme podrá solicitarse información o 
documentación adicional. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos 1.08 participantes en un procedi
miento de contratación dado. o evitar las prácticas consistentes en detenninar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente. a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembrO que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a .sí. o onoo, Si se 
solicita esa documentación electrónica. los operadores económicos proporcionarán. pues. al poder adjudicador O La 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
cliteríos de selección. en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') 	 Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014/24¡UE. 
(') 	 Asimismo. podrán generar su DEUC cc)mo Achero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven e.1DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemplo.:x:mJ). 

(!O) Puede ser él caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido. que. en esos casos. debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lores individuales. 

(lt) Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que. de enmtda, bastará con información general (<<sí'/eno.) obre el 
cumplimientO de los requisitos. Esm opción seexplica con mayor deraile más adelante. 

(L2) Estas exigencias pueden ,cr generales o limimrse e)(clusivamente a ciertas situaciones. por ejemplo. solo en los procedimientos abiertos 
o. en el caso de p(ocedimienros en dos fases, solo cuando se invite 3 participar a todos los candidatos que cumplan los requLsitos 
mínimos. 

10-10-2017DILlGENCIA.- Para hacer constar 
El T.OAque e~ita P;I)¡·Ui-"tg Le @prQnada 
El Jefe 

. fl la s:..e; ~ (i n :)~: 3,'b~ ~m ,) de l2:6g l'~a 

de .~ ...~d8 ... ....j...Q..,......... t. fJ ... f.Q...l..r 
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dirección de internet, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos. el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente., con sujeci6n a las 
disposiciones nacionales"de transposición de la Directiva 9 r;f46{CE (1)) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de daros, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes III a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co~petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (14), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, 'participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

&1 el (!MQ de tl,lS p~i~ de Cl(lA~aG~ eo 10 q~e e haya pub1icad() una C(lDVO(¡ltOria de 1icltad0n en el 
Ditlrilil qjiCiIÚ ik la ,unión ~, fa infc!nmacIÓR exigida en la parte 1se obtendrá automlÚicamente; siempre que se 
Uif,$c:e eI~ DEUe e~ asteti9t"lllente ~ para Fletar Y. GlDPlimencar el DEUC. 

Si @ 'Be .pdblb:a uoa ctf)~ri'a de fidtadéb eh el DLmlo ()j1dsl4e fa tmián ~4. ti We.r lHIJudiaalor 
e fa entidad djudiC!lldotra dellenin GDmiguar la mfar.marib ~ peml1ta ideDcilficar 4e forma inqUívoca el 
puecedimiéme ~e e.&~d6n. ~ fn{ormad~ ~ ro'" d~. seccio~ cte! QEUC Ílabni de ser con.
~ pm' el 0p:erador eco-nómlC6. 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. Informaci6n sobre el procedimiento de contrataci6n y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

- Parte 11. Información sobre el operador econ6mico 

(IJ) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al trnmmienlO de daros personales y a la libre clrculadón de estos datos (DO L281 de 23" 11.1995, p. 31). 

(") Véase la parre 11, sección C. 
(1') Por ejemplo: si la oferra..y el corrcspondieme DEUC en un procedimiento abierto se envían a través de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica yse exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha platafurma. 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 10-10-2017 

qlie esta prOpU%\3 fu e aprobada 

El Jefe
en la Sj7"10n I.I~I ~of/~í r, "" i! ¿;;ragO'7a 


de ...."k:.eda .....,)..09"..."..... ~ ..."k,Q.l.t 


El T.Ó.A. del Gnhii"''1Tr'rh:>.J 
e 
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-	 Parte III. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57. apartado 1. de 
la Directiva 20 14{24{UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80. aparcado 1. párrafo segundo, de la Directiva 20 l4/25{UE. en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

B: Motivos referido al pago de impuestos o de coti2:aciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 201 4124/UE en caso de resolución 6nne y 
vinculanre. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo. de la Directiva 2014{25/UE, en ramo que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de eKclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea finne y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia. los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artícuJo S7, apartado 4. de la Directiva 2014f24fUE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80; apartado 1. de·la Directiva 2014{'2. 5/UE, rodas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores. pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

-	 Parte IV. Criterios de selección ( 6
) : 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (11 (lB) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados .(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

('6) 	De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014/25¡UE, las entidades adjudicadoras. sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 20 14/24/UE (parte IV.secciones A, 
By e). 

(") 	Aunque la Directiva 2014¡25¡UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de 10$ requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV, sección D). debe permirme que 
lo hagan por razones prácticas. dado que los artículos 62 y 81 de las Dlrecrivas 2014f24/UE y 2014/25{UE. respectivnmente son 
básicamente idénticos. 

(lO) 	 De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el artículo 78, apartado L, de la Directiva 20L 4/25fUE, las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos.Tal como se ha indicado anteriormenre, estos crirerios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014/24{UE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obsl'aJlte, las normas y criterios objetivos también pueden ser específicos de unn determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de contrafllción concreto. Ahora bien, un formulario.normalizado no puede abarcar estos casos. 

(") 	 Aunque la Directiva 20 L4/25fUEno prevé exp resamente que las entidades adj udiC¡ldoras utilicen el DEUC respecto de la reducción del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo bagan por razones prácticas. dado que ranto el ankulo 65 de la 
Directiva 20 14/24{UE como el artículo 78, apartado 2. de la Directiva 201 4{25fUE exigen que toda reducci6n de ese ripo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 

10-10-201
DILlGENClA.- Para hacer consta r El T.GA del r:!",tfo."~rn e Zaragoza, P.D. 
que e ~ 13 f! l ~~ p lJ~f,la fu •.) a~ rl)bad a El Jefe del suntos Generales, 
en la sE; ' l6n d€< I Oc li'i) í r(¡ d~ Za, ,I~OZ~ 
de .uo .•0...de ........t.f..9.. ............J"d ....ZQ..d,.3
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ANEXO 2 


FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO CE CONTRAT~lON 

ldentided al contr..nte (3) ....pu.... 

Nombre: [ , 
¿o. qué CCII'Ihtac:iót'I .. tma1 ....puu1a 

Titulo o bme dMcrtpdón dala ~1'\trat8C1ó(¡ ('): [ J 

Nl.ÍlNfO da Ift'ncia del olCplChnte Mlgnedo pOI" el podor 
adjucllc«lOf o .. rid8CI edjudlC*dOf1l (~ eu e_o) ~: 

[ I 

"." ,<,.~N ,:)o; ";.' *'P.. 
-:« 

(') 	 l.o6 seMCIos de ConuSí6r1 pondtan craa.otameme el 8E!f\lloIo OEUC elettnlnloo a dsposlci6o de 106 pode!e$ acljudlcadcre$, las enIiIf&des acljuclcador.as, 
kM opIfIIdc~.con~ kM ~o~ ....lcIoI etaoIrón'cot y exr. pert.. ln~..,

(1 	 En CII8OdeJos podwes ~dludit;adotft: bIIn un anuncio dolnformlCllón p...vIII UIiIlzIIdooorro mtdlo dr!r comrocaIcrnI de ia!aclÓfl. bien un IAUnelo 
llec:ontnID, 
En .. CMO de 1M tndMdH .,j¡...*-: un UlUllclo pMddlcD 1l1li1.-1110 q,. .. uliNce como m.dlo de ~caIof1II de Io.:ión. un lIIunclo lIe 
c:onIrñI o un .1UIdo soIIre .. aI-.nc:bI ca. un • ......,. de cl""'c:ack!n,

(') a.o.. ~ .. it*Jrmecm qw ~.. .., ,. ~ l. pUllto 1.1. dtJI .,UIIC/o pelfinenfJJ En ~ de ~ón oonjun.. ___ indl_ m 
nombnill de ~ lOa oo~_ 

(') ...... I0Il punta. 11. 1. 1 ~ 11. 1.3 del anuncia 118ftinerte. 
~,~1~~~~~~~ ________________________________________________________ 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 10-1 0-2017 
que esta propuesta fIJe aprobada El T.OA del Gob' 
er, la s :.iéf"l M Col: eiílO (!f; Zar, goza El Jefe del 

de ..... 0...d6 ....... .,A.9..... ......oe .. ..?9...d..l 


http:acljuclcador.as
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A: INF~MACIÓN 9oe~E eL OPERAOOR ECONÓMICO 

Identiación R..puulll 

Nomtw.: ( J 

Númefo d. IVA. en IU C_: 

Si no .. d'-Pone de un número ele /VA. Indrql*o. en IU C"O. 
cuando se exijo. otro rtúmero de ldentl1\cal;i6n ooQonII , 

[ J 
1 I 

OIreeel6n pc¡eIII: (........ ..·..·.. .. 1 

P.NOn' o por.on.. de conl:lcto (') : 

T"Mono: 

ComIo aloctr6nIco: 

[.................., 
[......·........_.1 
[.........,........ ) 

DtroceI6n 1nt0lMt (dlr.cd6n ele .. P'glno -O) (en.u OHG): [........._....... ) 

Jntunn.:íón ~ R..puulll 

¿fa .. apendor ocon6mllCo un. mIcn:lOlllpr.I'. une pequ.l'I. (1 un. 
....'" OIIII"N (1)1 

[]81[) No 

Únloc:a~" en ca.o de cOl'ltnltadón r_rvllCÚl ('): .1 aparador 
.onómico ¿ .. un t.Itor prctaaldo o u"' "",",. aocMl (') o p"'" 
~. .. c:orDwbI .. e.I-=ut. .n .1 men;o de prognm.. ele omp'-o 
prot.gido? 
SI &. respunbI ...nrm.trv., 

[] 91[1 No 

teUlÍI .... COIT.lpOI1CIentII pon:entllj. de tnIboj.clera 
discapacitados o desfavorecidos? 

(............. -... ] 

En _ n~rIo. tl9d1qUHlt • quf Cltegorl. o CldIgOr1a. 
pertenec:en los IJ'aéejadOfH diaeapcitad~ o d9atavOfscidoa de que 
~lrate. 

(·· ....._·· ······· 1 

En 111 c:8IO. ¿figure .. o!Mhdor aconómlco ImIcrlto en 1.1l1li1111:0 
o&íIl de oper.clores aconómic:oe ."ori¡adol o tiene un c:ertrícado 
equlY8/ente (por efempIo. en el marco cM 11ft slsteme nadonal de 
(Jn)cl~)? 

( ] SI [1 No ( ) No procad. 

En c..o aflrrMtivo: 

Sirvue rapQnd_ I la. ,....,... prwguntu do.sU Meción. I 
le a.cclón 8 '/. cu.ndo procedl•• l. IOCClón e d. la pres.nt. 
P'lr1Ie. cumplinMntll. cu.ndo proc.da, la perta V, ,/••n cuelqur. 
-. Qlmpllme. '1 nrme .. pon. VI. 

a) IndIquen.. el nombre d. la lleta o certIIk:~o ., el nllmero d. 
Il'IIICIipci6n o oerUlc~n pert/nant.: 

a) [.... ..) 

b} SI el certlllc:ado de' inscripción o la certtftcaclóo están 
df8f>Ot"iI)/.. 8n tonnato e68dr6nlco. ,irvu. indicar: 

b) (dirección ele la pagina web. autocidad u organismo 
8lq)6dId«. refereneill exacta d.la docurnent..::I6n): 

[ ... _ .... ........ )(......_ .... ........ ([ ..... .. .. ... .... ... 1[.......... .. ..... ... J 

(") 	 Re¡! l/1fo(TIIIClón rWlfIIe 1M pMOnlIl da 0ClIUI;!XJ 11m. _ como _ nlOOHoo, 
(') 	 w..e la Recomendación de la ComIaIón de eele msyo ele 2003 aobre 111 de4lnlción de microempresae, pequeflaa YmedianlJl em¡Jnlel!S (00 L 124 ele 

20,5,2003. p, 36), &be déllllOl1lcita~. con no......dllllrc:o. 
.-c:~....: ImptWII que CI*ltai oon m_ de 10 _piad_ Y cuyo voIurn.o <111 negOCio8 InU81 o t.lence total anual ftO acede de 2 rnIIoI-. 
IUfIl 
ro.q........: aTIrx- que cuenta ocn __ de 50 .npIeadoa YCU'¡O l¡Qjuman <le l'IIQOCioI anual o bellnoa IaIII .,.. 110 _ ... de 
1t mIIanB lUIl 
-.... Impresa: OIIIp'BI que no .. ni ___.... ni UnI l*lueIIII-..... que cuenta con __ de _ I"_oa y cuyo ...,.. 
... ....,.. 1IIU11 no.-do" 50 lnIIonM EUR o ~o~nce "*I.n.... no ___ ... 43 m-.n. ~, 

(') ~ el MUndO di! oanInIIo, punID li t , 5 
(') El _r,C\JYO Qb!Itlyo pgll!!i ... la InlJgrJcjón tocIlI '( p!'9IM!ollll de DI!'IQ,.. !iIpp«..... o dtl!lf'!'t9!!c'" 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
10-10-2017 

que esta propuesta fue aprobada 
El T.OA del G 

en la s-;lsi6n (hl Gcbiw·. de ~~~'~goza El Jefe del Se 
de ....li.vd~ .. .. .... i .Q ....... .. ...d .. .. k.2.1... 
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fndr.._ fa funci6n cMI op«ador _'IISmioo dentro cMI 11: (... .... .. .. ... .... ) 
grupo (NS90nsable P~. ~nsable de CCIIMIida& 
eapecUlcos. lile.) : 

b) 1dII~ 010, d.mí5 operado,.. oconcimÍCDs que b): (.. " ...... .... ... . ] 
I*liclpan lO el proce6nillnto de eontrltilci6n 
conjuntamente: 

e) En OLI ~o, OGmbto cMI grupo pw1icip8ra: e): [..... ............. I 

En su ~, indk:8ción del loto o Iat.. rHfIOdO a loa cu.1.. el [ ) 
opIIrador económloo d.... preMnI.ar una olllrta: 

e) Il'drqu_o lea rofwoncl_ en 1.. que .. b... fa 1~l6n e) [ .......... ) 

o C4IItIbci6n Y. en IU e_. la daoIkaQ6n oIMolcM en la 

l• • oficíaI rO): 


d) ¿AboI"ca 11 lrIecrtpd6n o certlllcllcl6n todM loa crhrioa de d) IIS/[)No 

_oc:cíón ulgldo,? 


En c.o n....tNo: 

Sirva. con.lgnar• ....,.. la lnfonnaci6n que farte I n lo 
pert.e IV, ,eccion_ A, B, e o D••n proceda. 

ÚNICAMENTe cu."do .. lo uI/etI al ."unclo pwt/M",. o 
los pliegos de fa conhlecl6tr: 

e) ~drIi el opIIrMor económico p""""r un certJllc.cfo con e) (1 S/ [J No 

,..pecto 11 peeo de 1_ t:Gtiaci_ la ....n*d aoa.J '1 

105 ~ o fkilltar infIInnKi6n que permila .. poder 

MIJ~or o la ridad ldIudlc.dara olUnerlo dlrac:tMl.mo 

I imita d. una bau de ~oa nacI.,.¡ de Cl/alquiol' e.t.do 

m'-nbnl que puodll eonOLlJl_ g~".? 


SI t. dOC\lrnentM:IÓII P4Ilttnente esIíi dlsponlbM en fotlTllio (dlreeo::/6rt de lo P'glna .....tl. atJ~1Id u o~lsmo .)(pedidor. 
~nico.•r~ inclcar: .....ena. -.acta tje la doc;Limllracl6n): 

( ........ .... .. .. J( ... .. ... ....... ... 1..·..·........·.. ·1.... .. .. ..·....·.. j 


¿Ea1i6 pMlcipando el op.r-.dOl' ocon6mic:o en .. procedlrnianto 1JSI ( 1No 
de c:ontI'IUdól\ juntG con acroe ('')7 

B: INFORMACIÓtI SOSAE LOS REPRESENTANTES OEL OPERADOR ECONo..tlCO 

En _ casa, Indfquenae tII nomt/t'e y ,. dlrwccJ6n de '- persono o personaa h~d.s ".,.. rept"f!l6erltlf 111 operodor econclmlco I 

~ del ~ fJI'H»dIrtWtJto de cot'ItiWÚici6n. 

NOtrIbr. 't apoJldo&; 

junto con l. r.cho y lugar dt n8Cimienlo. 11 procllde: 

(..··..·.. .... .. ·..1: 
[ ......... .........) 

(............·....·1 

[ .. .. .......... .. ..) 
TelMono: [ ...._............) 

[ ..................) 
En CMO n_no, r.alfl_ jnform~n d...1l1Ida oobto la 
....,~n (sus fOl1T1.s. alcance. linald.t ... ). 

[ ..................) 

(' ') Lae re4Ien!ncItIS y 111 cllliflcadón. en su CIEO. IIgIl8l1 en iII certl!lcaciOO."n _ W1 . 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que (:lS i ;'} prc,p llesta f~l e :> rob ada ~aoJ~tlQ..de Zaragoza. P.D. 

untos Generales,en liJ l!. ~iór ó:;)1Gubhmo de Zf\l·~_ (,m."! 

de ..... ..(éde ... ..~A.Q...........,.. ~ ....&Q..I..3

http:dlrac:tMl.mo
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c: INFORMACIOtoI SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

"-curso ~. 

¿Se bol.. el operador económico en ,. capKid~ de ~. [JSf[INo 
entidad. I*e ~r los o:ribIrios de Mlecci6n ~.e 
en le parte IV y lo.. ~o. y ~1INe (en tu caN) cortem...do. 
en le perte V. rn's,,7 

o: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SU8COtoITRATISTAS EH CUYACAPACIDAO NO SE BASA EL OPERADOR ECO~ICO 

Subcontrat.ci6n ~. 

¿ T.... .. OfMrMtor eoonómico la inhnt;í6n de .~.. 
aIVuna perte del .;:ontnllo iI terceroe? 

CISf[)No 

En CdO • .,...."'1'0 y.n" ~ en ...... c_.te 
dato. W1IImerQl18e /0$ ,uOc;Oftrüt. pA'lMOtt: 

[... ) 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que e. \3 pro r~e .~~ !lJe. aprobada ragoza. P.D. 
en la ~. $1."'. 11 d~ t \:~ot;,er, .o ~f¡ ZGlragoza Generales, 

J ro. ,'''' 2:Q...Lrda .....u •de , ...JP ' II /,t~l .. t ' h H"""- u, 

tos 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS ~EFER1DOS A CONDENAS ~NAi..ES 

MotIvo. At"'Id~ a conanu ....1_ con .rr.glo a ' 
~ciQnM R8C~'" • Ipbc:ión cM _ mllli'Voe 

enunciados en el ~ ST,;ap;Irt.ado 1. de la DIrectiva 

R_ pufttII 

¿H t4do el propio oper.dar lICOn6mlco. o cu.lq.... pen.ontI 

qua _ lnÍIrI'IOro d. I\,l ÓfVUIo h .a~n. d. dI~n o 
de supeMsíón o !JIe tenga podefes de representación. ded9l6n 
o conIroI en ... oIIjeto. por .tguno de loe matMMs enumeredoe 
mM arribe. cM UN! oondena en ....t.nc'- firme que .. haya 
didlldo. C®1O múlmo. en loa Qnco .~ lfttarionIs o en iII que 
se haya ..tabtecido *ectamente un periodo cM ecduaión qua 
slga ....do apI/eI¡ble1 

11 SI 11 No 
Si 11 cSocumentaci6n peftinent. 111M ~bIe en fOfl'lWo 
electróflico, "rveH ÍI'IdiCIIr: (dPcci6n de iII pégine web. 
autoridad u organismo expedldoJ, ,.t..nc;ia exacta de l. 
document.a6n): 

(··.... ······.···Il··················f.·.·..············l ('-> 

En ceso efirnwtivo. índiqu_ ~): 

a) Facha h 18 candana• ..peciflcando de CIMII de la. punta 1 
• 8 se !rala IJ lila ,.ZQf1. de la miema: 

b) ~n do IIl*IOna conct..... U: 

e) En la medida en que s. utabfezca d lrectralnente en la 
COftdene: 

1) Fechll: I l. punlla(1): 11. ru6n o ruon_: II 

b) I I 

e) ~racj6n del periodo de exctualón ! .................] ., plA'ltos d. 
que .. t"'a !); 

SI 11 docurnenbci6n pertinente ... dlIponible en forméo 
eIectr~ico. l{rIMe indiclir. (dir~n h iII pégiM web. 
autoridad UOCVanismo expedidor. ,.f..na. HIIcta de la 
documentación): 

I................ l( .................. )( .................. ) (2') 

En _ de cand. M. ¿ha *ptlIdo 01 0p"dor oc;onómico 
medidas para demosúar su Cfe<lbildad pese a la existencia de 
un malNo pertlMnto de exclualón (autocorrocclón»)1 

IlSil/No 

En caso .nrmatfvo, dSlICflbanM las medidas ~s~: [ ................ ) 

(') 	 ret 0DIT10 .. dlftno tri • IJtbllo 2 de '- o.:íIIón II*CO 2OO8I841/JAI c:W COtIMjo, di 24 di 0Cl'..én di 2008, roIIItlva . la lucN oanlnlle dIIIncuencle 
~ (00 L 300 de 11,11,2008. p, 42), 

e') 	 Tal ccmo aa dIIIIr!II 81'1 • !rtlculo :3 cM! eo.-nlo ,..¡¡..., .. 111 luchol eontra loe lCtce de oarrupciOn en loe ~ ..1*1 I~ I\JneIonIno. di la 
Comunideda E~ a de loe E...a~ m~ do. untón EufOPllll (00 e 1ge de ~,6 1997, P 1) '1 en ellJtlculo 2. .p.rtado 1, de le o.c.¡ÓIl 
marco 2IlIl3r.5e8IJAI Jej Conaejo, de 22 de JUlio de 2003, rel!!tMs a la lucha contra la COfTupciórl 8!'1 8 ~ prMIdo (DO L 192 .. 31 7 2003. p. 54), Este 
motMl de llC&Jtlón lDerca ~ l. corrupción lal oamo .. dIfN en lelegl.-ciórl neclooll del poder ~ (er*d.a ~judlc.donl) o de4 opndor 
.:onómlco. n En el s.rtláo del ~ 1 del eon-Jio AIiaIIvo • la pI\'JIIIeCiÓIl .. loI!I _raes ~8t'1CletO!I .. IMI Comlri!adlJe E~ (00 e Jle de 2711.1995, 
Po oIIl).

(''l Tal CXlmO .. diIftM'1 tri 111 Deo::iaiOn marco dII CooHjo, di 13 de ¡unlo de 2001, 8OI:lrelllluclll corrtra el ten'ofi8ma (00 L 164 de 22,6,2002, P. 3) E'IIIII 
moIMl de eldJalór1 .,glOOe I:IIml:WJn iIIlncáJcción o complicided peRI OOI1lIICer UrI delito o le ~ de oometaIIc, 1111 como .. oanlempll en el artk:Wo 4
di '- cDdIlJIcíIíón _, 

(") 	 Tal oomo le de1Inef1 erI ej articulo 1 de la Olrectiva 201Wfn1CS del Patiementa Europeo y del Cometo, de 26 de octubre de 2005. reIBIMI a la ¡R\Iencí6n 
di 111 utlll%:tc:lón di! ' lIneodIro pInI el llIanqtJeo de ceplalel Y(IIn lInIIncIiIc:IóI del tlfl'Olltmo (DO L 309 dI~, 11.2005. p. 15), 

('') 	 ral como M dI!I'i1en en • mtlcuJo 2 de la Di* lr.o 201113M.JE di! P1Jh'''lfflIO r:ao~ y d4II eon.e,o. de 5 di abril de 2011, /WlatMI • la pr_ción y 
lucha COIVIJ 111 trata de _ numenoa y a la proIBcaón de l. vlctlm.w y por le que _ tuetituye la 0ec1ei6fl marco 2OO'2I829íJAJ del Coneejo (DO L 101 
de 15,42011. pI),e"! 	 RepItaee lana _ 00fII(j aea I>eCE!iafÍO. 

(, RIIpt-. ~ _ ~_1IIc.&IIo 

('1 ~ t.nt. _ cano _ ne<:alfÍO. 

('~ 	 Oe oanformidl!ld con II1II diIIpOllicioMs t!8Cionllles" !PI1c8cI6n ~ artlclJlo 57, 4p!rtado 6, .. 111 DIAICtlvII 20141241LE 
(") 	 lJI ~1óI1 ..,.,. dem<:Wrw 111 icIOMlded de '-~ IIdIIptmn t_",*, tri ~ ef '**Ief de loe dIIb ~Idoa (punhal. ,....." 

DILIGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada ragoza, P.D. 

tos Generales, 

~: ~.~::~~n..~.~ ~..6~~~.~.~.::.~iQ~~~ 

http:201113M.JE
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B: MOTIVOS RE.FERlDOS AL PAGO DE. IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

"-cIo de Im.,out- o de eotluc:lonn .. l. Hgurided soc'" ~tII 

¿Ha ClJmplido .. 0ger.dof económico tod.. IUS oblig.:ione. 
...--Ivas .1 P.IQO de impuHto. o de cotlzacloou ... 
MfIU'1d8d lOe"', tanto en el l1li(' en el qua .... ..nbleado 
oomo en .1 E.t.do miembro del poder IIdJudil;ad« o 111 entidad 
ldjucIc:ado!w. iÍ no coincide con su país de Mt~ianto? 

[JSI(JNo 

lU1 cao n....!vo. indiquese: ., PlI. o Estedo miembro de que M treto 

b) lA cuánto lI$den4e el importe en cuestión? 

el ¿DI qué _ tilo qwdado eáabl«:fdo _ 

incumplimiaftto? 

1) A trtrWI de UM ...olucl6n edmlnlalntlvl o jUdlcilll: 

- ¿Es ltStII raso4w:lÓft fIrm. y vinculante? 

- Indlqu_ iII fedla d. l. cond_ o IfiOb:ión. 

- En uso ~ eand-. '1 • ......,,.. que ......bIaze. 
dírec::t""'.... en ... dlftCi6n del periodo cM ~Quaj6n. 

2) Por otr. ~. Espeelfquese. 

(j) ¿Ha ClomplidO al openIdor económi<;Q _ ~iOf1" 

~nIe pago o acuefdo vinc::ulante con vistas al pago de 
los Impuures ., lIS ~1ICioftH • l. segtlrldlld sodel que 
lIdeude, ir1du~, en IU QSO. 101 inter.... dewngadCMI ., 
Iu multas mpuesas? 

~ Cotlzacloo• • _las 

.) [ ................. 1 

bJ (....·....·....···1 

e1) () Si () No 

- []SI[JNo 

- [· .·.····· .. ..·.. 1 

- ( ... .. ........ .. ] 

02) [ ........... .. .. . ) 

(j) I]S/[)No 

En c:uo afimwClvo, 
~ese: 

[... ...) 

.) ( ................ ..] 

bl ( ..................] 

01) (J Si (] No 

- () Si (] Ho 

- ( ..................) 

- ( .. .. .... .. ..... ... ] 

e2) ( ............ .... ..] 

d) I)Si [] No 

En c:uo .rInnatIvo, 
BSfIecit'lquese: 

(......) 

Si ,. documentación pertinente iWti.,. .. PIIQO de i~ o 
de cotizacÍQfM18 .ocia_ ... d.,ible en fornwto electrónico. 
sílVue indfcer. 

(dif8fXi6n de l. pigina ......,. utaridad u OI"prWno expedidof, 
~e..nciII ullda de la documeraci6n); (24) 

( ................ ( .................. 1··..········.·····) 

e: MOTIVOS MEFERIOOS A LA INSOl\lE'4CIA, LOS CONFLICTOS DE INTEMESES O LA FALTA PROFESIOMAl (~ 

Infonnacfón .....üva .. toda polible insolYWIcía. conflic:to ~ 
¡,,_es o falta profesional 

~ 

Según MI lul ••ber '1 ,nt.ncMr. ¿P\II incumplido .. o~r 
económieo .U. obligaci_••n 101 ámbitos de 1, legilleción 

[] SI[] No 

laboral, social 't rnedioambienUiI ~? En c:uo atirTnativo. ¿hll adoptado .. operador Iconómico 
mecidas para liernostrar su credllYidad pese a la eltisteneíe de 
ese motivo de IxckllÍÓn (e ~OCQffección»)? 

[) SI[ I No 

Si lo ha hecho, describanse las mádas lIdoptadas: 

[ ·............ ·.·.1 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la sesl6n del Gobierno de Zaragoza 
de ......'.de ......A@............. ..de ..:'?9..d..r. 
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¿Se encuenlT'll .1 CIp~ ..:onóm6co en 8Iguna de 1M • (lSI(I~
.lem.. IlluKlonn? 

.) Enql.l~ 

b) Sometido . un pror;:ed~o el. inlolvenc;j o Uqulder;lón 

e) Ha c:elebrwlo un cOlMlnlo con IUI ICrMd_ 

d) En .:u.Iquler .au.ción ''''011 __.... de un 
proce<lnli4w1to de 111 mismol nat..alaza vilJanta en las 
dlllpoajciones legllle, y regl8m.tw1.. nllClon.le. 

e) Su. adlYOII 8lÜn siendo ,<*nl.ndos por un Ilquld.:ior o 
por un 1I111unl ' . 

1) Su. Ic:tivldld.. empntMrl.... hin litio ""Ip."di~. 

In eno IIfIl'IMtlvo: 

- E~quese: - [,.................. ] 
- IndíquenH los matiV05 por I0Il QJ"... operador N. no - [... ·...... ·.......·1 

obstante. cape2 ¡te ajecutar el contrato. teniendo en cuenta 
.. dl~OM' '1 medlda& nldon... apile..".. en lo 
rsferera ji la continu.ción de la ,ctividad en tIIl.. 
c:ircuncanc:ía5 f')1 

54 .. dOCl<mentac:íón pertiMnte ..ti dt.90l1itll••n formato (dirtcc:ión dala p(I!Jin1 ...o. autoridad u 0!VMÍ1mO expedidor. 
~6nico. 1I11v_ indicar: r.rencia ••cú de l. docunwrtllCión): 

(· ..·..······..·· 1....·....·..·..·.. 1·......·....·..··· 1 

¿Se h. dedllrwlo ., opetltdGr _n6m4co culpebl' de un, 11.. [) SI [) ~ 
profaioMl grave (~1 

(..................1 

En c:uo afirmativo. ¿na adotádo el operador ~onórNco 
rMdldu .utoc~orae1 

[JSI[J~ 

SI lo ha hectlo. desc:rrbanse las medidas adopt.das: 

[..................1 

¿Ha celabrsdo ., CIp~ aconóm6co lCuwdoc oon otro. aS11J No 
~radores económicas destiruados a flllsar la compet.ncia? 

En cao drmItIvo...~uan... (................·1 

En c:uo afirmativo. ¿na adoptlldtl GI operadar económico 
medida .utocon.ctorw7 

[JSI[)~ 

Si lo hII hectlo, deec:rlbllnee l. medidIi. adaptadl&: 

(..·.............. ·1 

¿r.ne .. Q~Of GICOnómico c:onoc:Jmiento de _gún conflicto [ 1SI [1 ~ 
de interesas debjdo a su pa/tlcipaaón en el procedimiento de 
conInIlflcl6n? 

En caso Iftrmatlvo. especlftqlJl!$e: ( .............. .1 

¿Ha ....or.cio el operador ~on6mico o algUf1. empresa ( JSI (1 ~ 
.w1c:í0ll8da COf1 ji • poder IdJudlc«ICIf o 111 ,ntlclad 8djudlcadora 
o na intarwnido de otra m.n.a tri ha prep«ilCión del 
procedlmleflto de contratación? 

En CUQ afirmativo, ..peciftqu...: ( .................1 

(" ) 	 V1lIIoe la tagiai;K;ión rsciooal. el anunc;io pertinente o 108 pHBQOI de la ~n. 
("') 	 No 3efá AeC_io laciIiIar esta inbmaciOn si la ~luSlón (te 101 operadores ecQI1()niCOli en uno (te 101 $~ conlempllldoa en las let,. al a 1) tiene 

C8'Ifocter ~ en vll1ud de 11 lagisllCi6n nlCiOneIapllelllle. an nln.mll eJCCllPdón ~bIa aun en el c.a dII qua .. ol*1ldor .::anómloD ... en 

~"ejICUW ti conenm. 
1"') En tu c-.o. ......,.. la ~nic1o". '" la legillllción n.c10f'lll1, IIIlnunoo pertlroem. o 101 ~OI di la oonIr8áICíCn. 

("'l SegÍIJ lo Ie~ el a!lU!JC!O ~!lenle Q 19i l1I¡~It.II.g,¡¡llIiIll&!U!...._______________ 


DILlGENCIA.- Para hacer constar 10-10-2017 

que esta propuesta fue aprobada 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 

da ""G....de .........Á.f?.,....."'.de •."ZQ...l.T 
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¿H .~penlNntado el ~r econOmic:o , . ....cl./6ft 
~a d • .., contreto pIlDllco Imrior. .., ~oI"""~ 
ODO una .rnidad ~dora Q .., c;0frtrW0 de col'lCelMón Interior 
o 18 impoti~n do dIIl\oa ~ I*fl.liclee u OInIa unc:i_a 
COI'I'IpIr'abl.. en tller::l6n c;«l ... corCrltO Itárlor? 

En c:.o attrm.ttvo, _pecitlq_: 

[IS/[]No 

( ..·..·...··.····. 1 

En cao .tIrmMivo. ¿ha 8doptado .. OC*'Kor económi<:o 
medid.. lláocorrectoru? 

[1 SI (J No 

Silo ha hecho. dMCrfbaM. las medida adopt8du: 

(··..···· .. ······ 1 
¿PuecM .. ~~ económico 9Of1111T114lr qlM: 

al no na licio OedIIrado cu¡p.b4e de tillMded grtIV'I 111 
proporOOn_ la informecl6n eJrigIdII ~ra v..tlcar la 
Inolllstencla do motivos do axclos/dn o 01 cumplimiento d. los 
cntwfoa de ..-cMn. 

b) no na acuttado tIIl InfonNC/6n. 

e) lit podido pr-ur lIÍf\ dernon Ioe~..,.juoti~.!Iid..,. por 81 poder ~juciaid~ o la entid~ .cljudíc.tona. '1 

~ no na intentado inftuir ÍIldebidamlll1te en 111 Pf'X*IO de toma 
de deciIiones del poda, adIudil;ador o la erllidad 
~udIQd."., obtanl' intom.;l6n confldllncial qua pUeda 
QOI1fwrirla YWIlaj1a indebida en .. ~mionlo de 
conhtación, o p!VfIOrdonar por ne¡¡lvenc:ia irtom.ci6n 
«Ip/l.,.. que pueda toner UI1II influencíll impOlblnte «1 .. 
decioiones re~ a 11 ~, MIección o edjudica::ión1 

11 SI (J No 

o: OTROS MOTIVOS DE E.X.ClUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGlSLACION "AC«)NAl DEL ESTADO MIEMBRO 
DEL POOER ADJUDICADOR O CE LA ENTIOftD .ADJU DIC~A 

lIIIotIvoa do uCtual61\ p~ MCIoNIu ~.. 
[) SI {] No 

necICIII.... <JI. 8. ~flc:8R en el anunc;lo I*ti".,to o ro. 
.-.. de,. cOl'lttot8C66n1 

SI l. docurMnt8clÓII eldglda en el lI!Iundo pertlMnto o les 

¿Son apIic;aDIes los moIivos de exclusión puramente 

(dlreccatn de ,. P'gIne wttl. • ~ u ~"'-"o••dIdof. 
~ de 11 contnlbl~n .... ~,. on fonNlo ~ico, Nfwenclll aoc:tll 1M 11 daeUlMláeí6n); 
a1rvne indlcllr: ( ................ 1.... .. .................. .... .. ....... ) (11) 

En .. e_o de que sea apn~ cualqulere de los motivos de [J SI[) No 
u.cIUllión ¡xIr.manto nacioM.... ¿h adoptado .. ~rldof 
econ6mico medid. autooorrecto,..? 

Si lo ha hectlo. doecribl... ,.. medidM 1dopt8daa: [ ..................) 


(" R 

DILIGENCIA.- Para hacer constar 	 10-10-2017 
que esta propuesta fue aprobada 	 El T. O.A. del · ~ioUeGOI.D!El

El Jefe del en la sesión del Gobierno de Zaragoza 
de .....0.:.de ............,IQ..........de ....29...l.J
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Parte IV: Criterios de selección 

A; IHCICACIOH ()LOIIAI.I't €LATrVA /11, TOOO8 LOS Cl'tlTEl'tloe DE SEI.éCCIOH 

11 sr [1 No 

/11,: IDONEIDAO 

Iá_i.d "'-puM. 
1) ¡lIgur. lMOMlo ... un ,..IItI'Q 111'...10.... o RW'CefItIl .n (····· ·_· ..•• ... 1 

al &t.do milmbfo de.., , : =J""*'to (':1); 


Si .. doc:u~ ~rtirMlnée .... dll4lon/bl••n (olfl1Mla 
 (~ d... ¡Iji"iII. ~.•utorided u ol\J8nÍllmO ..pedidor. 
electrónico. ¡nv- índicllr. ""-r.no::ia .qcg de l. cIocuITWlIKíón): 

[ ..... ........... J( .................. ( ..... .•...•:..•.•. J 

2) CUMdo _tn.te * contr.t... ...-vlcioe: 

¿E. prwctIo dl.poIW .. UN -*'rizec14n _peal'" o {] 81 (J ~o 


ntIIr ...I*,o I YI\II "'ermi1llde org.lIIDclón ".1'8 po*r 
 En aMO IImllttvo, .pclflqu_ qu6 "oltlllc:ídn o Ifthd6n • 
prWarel MI'Viclo d. que_Ir.. ., 11 pi. de Ind~ ti el a,erwdoc .concSmico CQIT'4III .. requililo: 
~Iecl"".nto del Qger-.dor _n6mico'? (... H1 Sí 11 He! 

Si .. d~m."'*I6n pel1tJ....... dllponllle In I'ormtlto (dlrec:Qón da" ¡ljifiliM...o.•WI<l1fIIfId u OfVIIliemo ..pedidor, 
.r.arállico, .1",... indÍCOlr: ",,-r.neia .lCIIcg de 11 cIoculTWlt:.:ión): 

[ ................ [ ... .. .... ......... (·.. ...... ..·.....·1 


8: SOlVENCIA ECONÓMICA V FINANCIEM 

l a, Su 1101.-- * "'IOCI" anual (<<QeMnl'. ¡ ltunlnte ti 
IIIlnwo d. ejetelc:i. IlflI¡ldo ., 11 . !'Iunclo perttn"", o 1.,. 
plllIIfOlI de .. canlnliKión .. el li¡¡ui.ntI: 

Vfo 

lb) Su vol~ • l"!Jocloa anu.' medio d~.nea .1 nünwo 
di ejan:lcloe ex'gldo -" el .,unclo panl.,.. el 1_ 
plJ..,. cM 111 oontntllclón •• al IllIIu!enW ~: 

SI" doc:ument.i:lcln ~.ntw ... ~1.polllJle en I'ormato 
lledrortico. slNI.. Indar: 

tI, relao: ( ... ...1VOIIurN" de "..,..: ( ...... II..·fmonedII 
ljerclao: [ ...... ] voIurMn de~: [ ...... J[... lmoneda 
Ij.reldo: ( ... ...1VOIIIrN" da ,,~: ( .. ...J[... jmon«fl 

(numato de 8jerdclos, volumen de negocios _elo): 

(.. ....]. (... · ..ll...Jrnoned. 

(dl~n de l. P'QIRI wc.•~oridId 11 0I1lI"ÑIm0 ~Idor, 
ref.renc:l. exlCta dele ~~n,; 

[.· .. ·..·.. .... ·.·11.. ·· ··· .. ·· ·..·....1[· ...... ·• · ........ ·) 

("''1 r. \lOI!lO _ GOI'IIWTpIII ero.1 .-,Xl doo 110 DI..a", 201 UloliUE: "'-~~nómh:ol,. __!miredol~..~ lIt*iIn --!\UI 
NII!* _ req\lllto. me'. ,~ ti! di:no .._ 

DILIGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la sesión de! Gobiemo de Zaragoza 
de .......6..de ..........I.Q............de ....Za...L+

10-10-2017 
El T.OA 
El Jefe d 

Zaragoza, P.D. 
ntos Generales, s 



----
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tjoráclO: [. ..... ] volumen .. lHIgOCia.: [...... ][...)noMdIt 
número do .jlfCldo. exigido en 016mbito de ootivldld 

2 ) Su volumen de negoclo.lftlIaI (c~(lka.l dUrillO ti 

ejoráclo: [...... ) voklmen 1M nogoc:~: [...... f ... .-nooodll 
c:ua8rtQ por .. conlnto y~• ....poc:ilk8 en ti anuncio 

o¡.ldcta: [......1volumen do MgOCIa.: [...... B...)noMdIt
poItInento ., ro. ¡liegos .. 'o c~n .. ti IlglIIentO: 

Ylo 

(nÚl'l1<l4'o do oj«elcíos, vaUnen de negoc:ios modio): 
dUnlnle .. núm.,o cM ejoreIcloo exIgido. en el . nundo 

lb) Su volumen de negocias . nuaf medio en 01ámblto y 

[.. ·· .. l,[.. ·.··I···~edI
pwtlMnte., lo, pliega. de .. conl",ucl6n .. el 

.i...... (3"): 


Si la documentación pertlnom. .. dIIponlblo en fofTnIio (d/rcI:i6n de ,. pqino 1foItiI, , utond8d u org. nilmo . lqMdidoI', 
IIocIrónico, ,¡!VMe in<lear: ""fO~ .uc:bI de la doc:~n): 

[ .. ·..·....·....·1 ..·..·............ ( .... ·· ..·.... ·.... ) 

3) SI no lO dIopon. de la jnfQnnoel6n IOtn .. volumen de [ ................. J 


nogoc¡o. Ca-rll ., apoc:ítlco) en nlladón con todo .. 

(*fado conaiderada, ind'qUGM la fecho de creación de la
M'I""_ o do inicio .. 1.. ectMdadM doj opondOf 

económlc;o: 


4) En ,,¡.aón con la. ratIoa nnancíeJu ~~••• 
 (lndtRcl6n 1M la rIIIIo ~rida -fOdo entro Jt • Y~ '1 d.. 
..".ctfIcen en 111 enuncio poctlnor!t• ., 1_ ...,. de la valOf): 

concm.c:ión, .. oporador económico \'JocIanI ~ ti valor 
 [...... ), [......)<"> 
,.., d. 1a(1) rttio(l} requeridaCo) ea o/ liguionte: 

Si '- docurnom.ción pertlnom. .. dIaponiblo en fofTnIio (dlrocl;i6n de ,. página Mb, lIUtGridad 1.1 orpnion1o oxplldldor. 
aIecO'ónico, sll'VOH indicar: l'fIferoncia exacta de • doc:umentlld6n): 

[ ................ ( ..................................... J 
5) El irnpcMt. INQUrldo en o/ MU-o de niemntucfón por [··.·..n.. · ~edlll 


.w.vo- pro....iOllal_ del o~ -=onómíaa .... 

slgulente: 

Si esta Inlorrnaaón esta dIsponilHe an fannato ele<*ónlc:o. (dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor, 
slrvaN Indicllr: r.tonndll enda .. " doc:umorDción): 

[...............·I ..........··....... ·...... ·........··J 

S) En NlIId6n con loe 1Mmi. ,....... -=0n6m1ccM1 o (................. J 

"'.,c:ilroo ~., en .... c:uo, _ MpllC'illquon en" anuncio 


pertinente o 10$ ¡:¡legos de la contraUclón, el .rldor 

económico declaro que: 


(dlrwcdón de la pígino web, eutaridad u OIprW&mo expedidor. 
aopedllque IIn .. anuncio pertinente Q los p41eg08 de la 
S4 !ti CQrrosponclonto docwnontacíón qLlO. 111 su CIIIIO, .. 

referencia ..acle (fe la dGIC..-nlltdón): 
oontnt0ci6n HII6 cioponH:lfe en tom.Io oIecWónicc••r_ [ ....·......·....1·..·..·...·· ..·..·.....·....·........ )

indla.: 

c: CAPACIOAO TÉCNICA y PROFESIONAL 

c.p.c~ "c:nica y p4'ofUiOll.' 

1>1) Úniellment. cuando .. 1m. de comr.ca. público. de 
obr..: 
OuraRlo ti perlado de rlfwonc_ , ... operador económico h. 
ojoc:utado las lieulorlt...... tipo .poc:íftc8do; 

Si lo docurnantaclón pertlnom. rotatl.... .. etocución y 
concfusión Ntilfaclariu cM 1.. obra "'* implXtllnllll ... 
dIsponIbio en ronn.to IIIoctrónico. slrvoM indlc.: 

....pu_t. 

NúrneI'o do lIoa (Mte porfQdo .. "gedtIca .n ,1 enuncio 

pertinente o 101 plleg08 d. " oontrateci6n); 

( ................. ) 
Obro, : [...... ] 

(dlrecel6n 1M lo p.gIn. web, Itllorid8d u orglniemo expocldor, 
rtl'er.ncia _cb1 .. 111 documontlld6n); 

( ................ J{ .................. I ......·..·........ ) 

(") S'*' iII anuncio pe<mente o 106 ~ <II! la oo~ lo PIfIrJ•. 
t'') Por elemQlo. la IlItlo ijlllnt ... ~ctJYO Yel p¡J8M;I 
(J.) Por ojIm¡)jo. !ti "IX! ~ ti ~ Yel ~ 
~') R~ta&e IiIIll3l¡ veo;es oomo sea nece5ilrÍO. 
¡.o) .l.oo podere. oIdIudb!<to!M "º'"º .... '-la 0IlQ!) ano. y !dm!!Ir ~ que ... de ..... d, Cinco a/loe. 

OILIGENCIA,- Para hacer constar 	 10-10-2017 

que esta propuesta fue aprobada 	 El T.OA del G 
El Jefe del Sen Itl sesión elel Gobiemo de Zaragoza 

\~ e .......~.de ..,,,.....d.Q.,,,,......de ...,fui,a



G;:.=o~' ~..::. 

. . 

• L 3/32 	 Diario Oficial de la Unión Europea 6.1.2016 

10) 	 El openador económico ÜM1II ovontuatm..te 01 propálito [.. ..··..··.... ·· ·,1 
de aubcontratar (<13) la siguiente parte (" decir, . 
porc:.nt-Jo) del contnIto: 

('") Loa poII_ iICIJudII;adore. podrán exigir tIeIim Irw 110lIl y .dmltir~ienlla ue dale de "'" de lres al'oOl. 
("') En OITIIIII palllll:Jfu. deben erlumeerse todos lOs dnloatBrlos y le 11$18 debe cluir I0Il clerltllB nlO pt»lllcCIII como prllllldoe de lOs sl.lllir1il1tros o los 

..w:.os ,. qu. • u... 
(") Cuando SIl t~ ,. 1*11_1 *oico u orgen~ taicoa que no ....n inltlgradoa diredall*lte ti" te 1fIlp!Ma ,.1 ~or eccnómico pero en cuya 
~Bd se bsse 1!1IIB. tal como le ~ en 111 pelte 11. secdón C. debeiYI cwnp4lmenlBrw l'OImuleri08 OEUC $IlIliIradoe. 

(") La ~1On ..,. efIIc:tuIIdiI por ti poIIar ItVd dar 0, en eu nomln, o:uendo •••110 ucorlcol. por un otgaMITIO oIIcIel co~tante .... por. en el 
que e5té est.IbIecldo ej plOlleedor de wmlnlStrc4; o de seMalos. 

(" ') T~., cuenta qu., "el ~ económICo ha dllcklldo IUt:oontrwtar une P8I'- di! conlTlllo , c~nta QOn 11 copcided del .i.CJc:o¡..... PMlIIINer 
_.~ mQfI&JIQi!IlI~lIltm:1.ml!lflbllllllllumwLllWJil.JI~~IQo..(;i....!!ljUlll!I!IL_ 

lb) 	 Únicamente CUlndD se tr.!. do contrita. públlc:c. d. 

.uminim'u. o contntCM públc:CM cM .ervlcl~ ; 


0.,1111.... ~ríoOo de rwt.r.na. ("), oj oporldor 
oconómico NI r..llzado 1.. sigulent_ priru::i~". 
entregll' del tipo _peciflc«do Dprutado 1.,. algulent_ 
principela ..1'Ytc1CM del üpo upeclflc.dD: Al " I bor.r la 
lila, ind~_ lo. inlj)ort., lea r.cn.. y loe dHlln.taflo., 
pút¡Ikoa o pnv.dc!1I r"}: 

2) 	 PwdIa recurrir" penon.l "cnico o lo. orgm-ril ma. 
técnicos r1) siguientea, especialmel'lte loe /'IMpon_let 
d. COIéraj do la calidad: 

En el caso de los eontr.Q. Il~ 1M obras. el operador 
económica podnll rKtInT" pel'SoNlI tlicnlcD o ItI!; 
Orgllm.mo. b6cNcoS llguJent_ pM'8 .¡oaar .. obra: 

3) 	 Emplea 1_ siglHn. in.taOO:lones tlicnica y medidu 
pen g«arrttur la c:.alldld y lispone de 10$ siguientes 
,.,..,. de ..wcto . 1nv_IOIIcl6n: 

4) 	 Podnll Ipllcar 101 .ont.. slanmal do gtllltión de 111 
cedena de Mlnrinlstro y MguWnlento dUrlnIiO la '¡scuct6n 
dfll c:cantr1ltcl: 

1) 	 Cuando loe pradUClOtl o MfVIc:Ioe que •• \/.ywI • 
lumlnÍlltnr ..... compMjoe o, ..c:.pc:~, .. el 
c.ao de productos o MrVfcia. que ..... necaarlOl 
~ un In .,.nic....: 

¿Autonnrt • opol'ldor económlco qu. se verifiquen (42) iIU 

c:.ap.dd" de producct6" o MI C8peCIldIId ~Ica '/, en 
al c.o. loe mecHo. de aRAdIo o InwltlglclÓR do que 
d~. uf QOmo 1_ 1Mdid.. de control de la 40IIlidlld 
qu. aplalni? 

5) 	 QuIoneo I cOl'tlnuación .. ifldicen ~"" loe tiguiont.. 

títulos do ......dIo. Y profesionaJu: 


1) 	 el propio prowedor do ..N6c;oe o col'ltndillt. ylo 

(e1opendiendo de 105 raquílitOlio "¡.dos en 01 .nuncio 

pertinente o los ptegos de la contratacl6n) 


b) 	 IU l*WCI..t dirdvo: 

1) 	 El openIdot económtr;o podnll 8I'11c. r tu tlgulont.. 

medidas cM ~ medIosmblantal .. eJec.. 01 

contr.to: 


5) 	 L. P'antlt. rnod4II .,~I 4Il OC/OrIdDr económico y el 
número d. directivos dural'lto los Ir_ ú~ .ñoe fueron 
los $~íentes: 

¡¡ 	 El openador ocon6mlco dia.,ondnll ~ t. mequ'",,'., el 
metwial , e4 equipo téc:nic:o lIguMntel ~/'I ejcutl r el 
contrato: 

Númwo de .flol (... periodo se ..peclb en .. InUnao 

pertlnetlto o ICMI pliego. d... eontI1Uci6nl: 


[ ......... .. ...... ,) 

Doea1pc16n Iimpone. Irocn.. I~ I 	 I 


[ .................. ) 


[ ..................) 


[...········....·..1 

[·..······.. ·····-1 

[J SI[) No 

a) 	 (......) 

b) 	 (..... .) 
(.. ...·.....·.... .. 1 

AfIo, pionIMl . media anual: 

[· ..... 1.[· ... .1 
[,,· ... /.(,···.·1 
[.... ..1.[...... ) 
Afta, número do directivo.: 

[.. ·· .. 1.[··.. .·) 
[.. ·...1.[.. ··. ·1 
[...... ).[...... ) 
(.................. ) 


10-10-2017 
DllIGENCIA.- Para hacer constar El T.OA deJ-=-
que esta propuesta fue aprobada El Jefe de 
en la ~S16n del Goblemo de Zaragoza 
de ........ .. ..de ........&?.............de ..7,0'..f.1

http:contr.to
http:c:.ap.dd
http:Orgllm.mo
http:upeclflc.dD
http:rwt.r.na
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11) Cuando .. tnlte de ~ póbIIcoa de .-I1tIefIroe: 

El op«adOf económico f1IeMIbri las I1"1IJUtrIIs. ~IOfIes 
o l1:li0II1'II"_ *luer1dIs da ~~ que te deben 
sumlnillrv. lIn neceeldlld ~ adjUm.1r certItIc"oe da 
lLán!lc:idIld. 

CUendo proo;;lId ." ~~ econ6mloo decllWll _.-.no 
qu. fICiIt8ri ~ ~rtiIIradOS dé ~_ re<pJ.ndoe. 

Si la dOQlmem:.:ión .,.niMllte ....poni" en f'ornWo . 
efectn\nIeo. slM!lSe iMlcat: 

[) SI (J No 

[J SI[) No 

(direQCión de 111 ~gi". web, autoridad 1.1 OfglniamO aJqledidor •. 
refenlnda exacta de .. docurne~n): 

( .. ······..·....·1··.. ·..........· ..................... J 

12) Cuondo .. trttt ~~ p4bIIcoa de _I"'-tro.: 

¿Puede el operlldor econ6m1co prwem.r" 090ftunoe 
ceIt~ UI*1Idoe por IMIibbe o .....,k:io. oftcú_ 
enc.wgadM del control de c:atidad. de competencia
_ocIda. que Erectten lo conformidlld de los PfOdIJCtOll 
perfec:amente detalr.da lMIIante ~. e 1_ 
MpIClllctldones o ~ k1lca. ConfClmI e lo p....,iIto 
en el lIIuncio fMlrtiflente o ~~ de le cOtGlllllción? 

SI .. ,...pue'" • nICIltMI, .rNftl expiar por q~ 11 

indicer q~ 0IJ0e medioe da pru'" pulid., eportarM. 

[J sr [) No 

[ .................J 

Si la dOQJrnent8ción pertinoenta ... dIIponlllkl en rom.to 
-.ronlc:o, ar",... ¡~ 

(direccl6n de 111 ~gi". we, autoridH 1.1 orgerWmo I.did«. 
...r.tende exedll de 111 docl.WMl'áCi6n): 

[.............. ·.(·.... ,............ 1........ ·.... ·.... 1 

O: SISTeMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUOAD y NORMAS DE GESTION MEDIOAMBIENTAL 

__-. de H8'IrMlieÑo de .. c:elicMd y nor..- • 
gHtlón mediowntlienU' 

~_tII 

¿PodnIi el ope*,ot econ6mk:o pnlMntar c:ertltlalCfoa expedIdoa 
por Ilfganiemos irlCfepend-.. ~e acrecltlll que QJmple •• 
nIII11aS de _ ......ranWento de 1, calidad *luecida, I n 

partlcuJllr en 1'I1IteI10 de ac:c88lbllided pare personas can 
dilic:apllcldlld? 

51111 respuest. es n ....lw, sr~ explcar F* ~, '1 
eepec/ftc8r de qut atrae med_ de pn*- lOtn .. mtom de 
_~,lI...niemo da .. cddId .. diIpono. 

SI la dOQJrnent.eIÓfl p41rtfnénta .. d61ponl,*, en fol'1'l'lllo 
-.ronlcQ, al,."... IndIc8r: 

[1 SI [ I No 

¡ ................ ) [ ................. J 

(dlrec:d6n de la P'oino wee, .utartded u Ol'gllnll/nQ o)(p4ldldor. 
,.,~ exacta de .. documerác:l6n): 

( ................ 1[ .................. ( .................. ) 

¿Podní .. operador económico presentar certificados oxl*ido& 
por orgeníamos Independlent_ que Erectten que .pllcll 1.,. 
..tem.. o norma. de geatlón IMdIoam.btelUl r.¡L*1dos? 

Sí la tllpuMl. _ noQIIIYl, .kvaM IlIpj~r poi' qué Y _peclfk:llr 
de qu6 atroe medí.,. de pNObe IIObre loe li. ...... o I'OrIMI de 
~Ión IMdloembienU. se dispone. 

SI le docurnontllcl6n ¡)OrtlMnte .... cllaponible en fol'1'l'lllo 
lMctrónico, sflV6l indcti: 

(1sr [1No 

[ ................ j [ ................. 1 

(dlr.cc;16n de la F*gine web, autoridad LI ol'gllnilmo u!*idor. 
rofer.ncia exsct8 de l. documentación): 

[ ................ 1[ ................. 1...... ·..·........ ] 

10-10-2017 
CjlbICH~NOIA,· Para hacer constar El T.O.A. del 
qüe éstí propuesta fue aprobada El Jefe del 

:n :\~\\~~~6n,,~,,\~..A~~~,:,~.:: ,~~J.j-
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

ReduccIÓn ~ número Respu_ta 

Cumpla Q crn.rfo. °norma obj«iYoll r na dlecrimifwlorIM que 
M ~n plr.ll liniblc .. núm..o de ~idllto. do la .i~ 
m.nara: 

En .. Iu9u_o de qua le ~uIe,., cIertoe cetdllcedo. u aira. 
~ de pnJlIbu d~GS, Indlqueae en r..a6n ClDn cadll 
In) de 0108 sí .. aper..aor ~ dllpone a. los 
~OII-..no.. 

SI ajglmOS de _a. cattiftcadoe LI otroa Itpoe de prLl8bas 
ISo<:1.mentaIes eetL(¡1I dIIp.wbles en fonnIIo electr6n1e1l M. 
lIrvaM indicar ~ de cadl uno de , "o.: 

(····1 

(ISlI) Na ('"!') 

(clrecQón de la p'tlna wab, autOfldad ti orgllnflmo expecldor. 
~ _c:bI de la doctJmentad6n): 

(··· ···11· ·· ···1 .... ··1 re> 

Parte VI: Declaraciones finales 

EVTo6 abajo ~s) dfJcIanJ(n} formtllmef1te que la infonrntci6n oomuniCflCJa !In I~ pams 11 - V es exacta y 'AWl!IZ y ha Sido fItciIiIada 
con pleno conocimiento de 1tJ& COt!SecuerleílAS diJ une ltJISII decIaracJón dtI C81'dcter ¡;¡raw. 

E1IIos abajo fim18ITte(S) decfara(n) form8Jmente que podñ(n) aportar /os oet1fficados y otros típos de pruebas documentales contemplados 
sin tarrJanrs, cuando se Ie(s) so/k;;fen, salvo en caso de que: 

a) 	 el pod9r adjudicador o la Mtfdad a<fjudicadora tenglilll ,. posibilidad de obtfmer /os documentos Justifícativos de que .se lTfIIe 
directamente. accediendo e una bese 00 dfJtos nacional de CUtl/quier Estado miembro que pueda consUltarse 'oo /bmJa fTBluit9 ("7), o 

b) 	 a parlfr del 18 de octubnJ de 2018 a más tanfsr (""). el podtH' adjudicador o la entidad adJudlc8dora ya posean /os documentos en 
cuestión. 

EJI108 abajo firmante(s) fotmalmente consiente(nl MI que [jnd(queS6 el poder adjuc:licadot o la entidad adjudicadora seglJn figure en la 
parte J, sección A1 tenga acceso a (os documentos justificativos de la infoImaci6n que se h8 faclJJtado en [mdlque(n)se la 
p8fte/secci6n1punio(s) per6nente(S)1 del presente Documento Europeo único efe Contratacídn. a efectos de Vndiquese el procedimleflt.o de 
contratación: (descripción breve, ",ft!",ncla de publicación en el Diario Offcial d" fa Unión Europea, nlímero de refe",ncia)]. 

Fecha. lugar Y. cuando se exija(n) o sel(n) necesaria(s). firma(s): l· .. ....... .. ....... 1 


r') Indique.. ~ente 11 qué elemento ,. tllt\er$ !ti tlJllpUMIa. 

(OI) Replt.e t.ntIII vece!! como osea nec:eMrio. 

('") Repllllee tanIB& veces como sea neceea-io. 

(") stempnl y C'--1do el ~dor 8CClnOmíco hay10 fa::11iS:jo 111 Infor""..:i<ln Ree_i. (dftcOOn ae le p4ginfl _D. IIUIotided ti OIgMIiamo e.pedidor. 


l'IIfIIWnaa ullCtB d6 { .. rJoa,jffll!tltfK:i6tt} que permita al podsr edjudicedor o le enIIdlJd edJudlclldotll hIIcMfo Si fuere pteeJaéJ. ~ otorgarte al opottuno 
COIIMJntimiM/o para .ct:tJdera dicha N8\t ae datos 

.p<llendo de 18 lIcaci6n • ni 1necion er1kulo 59 • ~o ' l8"-'O"-'""""'· ",2 1 :4JU..,E. _________° :!lIY!!!l~... irectMl ~,O,-,,""""' " 

DILIGENCIA,- Para hacer constar 
qU5 uta propuesta fue aprobada 
en la 616n del Goblomo de Zaragoza 

& .... " ••d$ ........,4.º..........,d.. 9 - j L"' .I..,~,~,"~ 
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ANEXO III 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas acciones 
de forma detallada. 

Las medidas podrán: pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO:_ ____ 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA:. A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 

que esta propuesta fue aprobada 

en la sesi6n del Gobiarno de Zaragoza 

de ,,",ca.de .....4Q".."........de ...b21..t.
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·'·'""'"".......U·... ..;;-;O=EL'"7...CEALCALOE·CONSEJEl~O DEL ÁREAOé'NSTR.. C=CJ.-;;I;ON .. V ' 
'PRÉSldENGIA, ÉCOÑ0MÍA y HACIÉNOA SOBRE BlJéNAS P~GTiCAS PARA 

LA GESTiÓN DE LÁS CONTRATACIÓfliES DE SERVJCIOS. 

Tras la Jefomia laboral de ,2006, que ilitroqjJjo " c~mbios en ·I~s atffcoiqs 42 y 43 déF Real 
Pecreto L~gi~lativo 1/1995, de 24 de máfZ0. por el que se aprueba el Texto Reifünlf¡do del Estatúto 
de los Trabajadorés, la Abbgacfa,-eerrer..al d~1 Estácte Pl!b!icó su Cir~ülar lapor~1 2!2b01, en la que 
E=istablécja pautas a seguir a la hora de la celebración .de con'trafós ,administratiyos de s~tvici6s, 
tanto en la fase previa a la aajudicacrón, cbm9 duré;lnte su~ ejecución, a, fin, de evitar q'ué la 
jUnsdiééió'n,sQciaT Rueda declc;¡rar situaciohe~ de cesjón ilegal de tr~bajadores en la AdmiflÍstraqi6n 

.' :' PGblicá, derivadas de l:iichos contratos administrativos. ' . '. . 
, , 

Por su pa.fte, el Tri54¡,,~r de Cuant~s- éle.Vó a las C<;>I1es G6fl~ralas una Mpción sobr~ la 
riec~sidad dé eVitar los r;I~sgos ,de que {ps trabajadoreS de las empres~s de servicios c'onp-áfa:'éias 
.por' 1¡:l ',Adrtlilli~ttaci9h, por las. condiciQn~,s ~n _que se ~ésártona la áctivlda9, CÓ'!1t"ráfa9c;t, se 
cdií.Yl~rtan -en pef1jónal .laboral de la Adminis"tración ~ontratatlt~ en virtud de s,eñtencias jlfdiGiq/esJ 

que motjvó la é;I-prooación c;fe la Rés9[r:.¡~ón de 27 d~ octubre de.4010 (BOÉ de 18 de efiero de 
2011")¡ por, la ,Cómisión Mixta de las Cortes G'enerales :para fas rel~tiohes con el tribunal de 
eu~ta~. , \ ' 

I . . ' " 

En dichá ' Resolución s'e: ' insta ~ la:s Administracioñes, Púb(¡cas a instrtimehtar ·los 
me'~~isrTTOs- ~e·~.át!Ós p'aréLatajar aquenas prá~tiCas 'q'ue ' h:~tJ V'eñido, !ley~ndbs~ a éabp:'~~~ñte 
ro's ,últitnb~ aijós ~ry las conttataCio~es· da servicios. por cq~ñto fa. de~!arac¡ón dé la ééSióf.¡ 'Iegál, 
qwe ofr~G~ ~I trabajado"r , ~f' ,CfE?recho a" adquinY fa ,GoncüGÍón de fijo eh 'la efiwtésa- tedéffte o 
'cesi¡;matia,. dé: hJg""ar., en éaiS"o de.,décantarsé por la cesioriañá, en esté ~s.o urJa A ministraciáñ 
eúblícii~ a' a~qú¡rjr la ctmeición de personal fabqra~ indefinido no'fijO:", . 

~ 

. . 
, 

.. - . ",) . ." .... . - . 

"Esta " circun~tanc¿i~ ' se"opon'e !1~ . rftanefa· Tiotori9 a lo ~ÍáQI.éc.i~o en .n\JeStra3;oristítucióh¡ , 
qtré fJtévé en si.r artículo 1'03.2, qua' el acceso a la· función "pública debe ~acerse éoñforlile a los 
prírieiprQs pe igbardad. mérito, y e;ipaG.ídad.. a frá~és de propédtrñientos. tal. y como ' recq§e.la l:.ey 
1120(Jt. dé' 1'2 de abril; en ,su artfc410 55. que gar8;ntieen. ,(ild,emás de esos pnnclplos. Ia' p~bliCidaa 
y la ~ansP?rencia. así <romo fa imparcialidad y profesionalid,ad de los Qrg~nos.<fe sele~ón. -

. , 

. ', . =_ . . . 
l:-a pr~ente ihstrutción. y los criterios que eh ella se cOhti~nen. Sérán-de aplicación en ér, 

Ayuntamiento, d$ zatagóZa,así como en 'sus organismos at.lt6nomos~ , . '",
.' ~' . ~ , I . 

-'.. 

.. , 

- SígUlend~ Iá~ pr~puasta;' del' Tnbunal de Cü~ntas sobre la maten~. asumidas. 'por 'ra's 
: qorté~ .~.~flerales en ' su Resol~ci6n de 27 de octubre de 20 to, aproó?da" p-or la Corrusión Mixta 

pára)as RelacioneS con ,~f Trip~inál d~ éuentas ypublicada én el BOEel1a de enero dé 2011 . 
" 

se, ~téndt?rá a los siguientes "principios _de actuación; ,.' : ", 

, 1 '~. _S~. eVitará, tan10 po~ ros organbs 'gestór:es d.e· Qetsonal 'b~fnO ~o los.. responsables de fa 
, ' 'gesti6n de los serviCios, ~I recurso ·a. la cónfratación de servicios exterrfós pará .suplir la , 

..-_..:.. .. ::...::carencia" ..de...,meqjos·.. personales-,:,cuahdo - se . frate-..-de:~hacer'''frei1te.,,, a '''necesidades ..."" ' ...... -::: 
. p~~~n~ntes-d~'.~er~or:a" relacion,adas con 'sr ejercici<EI%!~~1~~ncias qt.f~ .tenga , 

' l'atrlbiJidas la entrdad·U"or.aano de que se trate." El Jefé de
del 

Go r agoza, P,D. ' 
D LlGE'fJClA.- 'Para nélcer coñstar . " Asunto Genetales 
que esla prop~esta fue aprobada 


, en la sesión del Gobierno de Zaragoza ' 

de ......6..de ......4P............ ...de ..1!.2,Lr- .. 


" 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activi!=fades meramente accesorias 
difícilmente, diferenciables de las actfvidade ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equIpos de 
trabajo de personal, propio, de manera que se evite el, riesgo de que se consolide como 
personal del organismo contrátante el procedente de las citadas empresas; Gon la 
mismafínalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
asi como el cumplimiento de su plazo de duraciÓn y de las prórrogas. 

J ' . 	 • • • 

3. 	 Los responsable)) de la gestión de los ,se/Vicios para cuya. ejecución se recurre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante 'la ejecución de, los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda ' conducir al reconbCimiento de una situación ' de 'cesión ilegal, con las 
cónsecuencias que se anudan a .este reconocimiento~ En e.special, deberán respetar, 
durante dicha ejecución, el poaer de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de' asumir funciones directiv.as, señaladamente mediaf.1te la impartición 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el j)ersonal de la empresa concert.ada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación .en orden a .Ia ejecución de los contratos. ' , 
Adetnás, tanto en la fase previa a la adjudicacr6n del contrata como durante la 
ejecución del tnrsmo, se .seguirán las pautas que se ~stablecenen la Circular laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado., sobre cesión ilegal de trabajadore's tras' ra 
reforma laboral de .2006., paraévitar que se pueda declarar tal cesión. y se vigilará 
especialmente que, en un anáIísLs de 'indiciqs esenciales y accidentales, no concUrra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen détalIadarne!1te en la mencionada Cjrculc:ü". 

3. Buenas prácticas en Ja fas~ de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
. supuestos' en que se encuentre debidamente justificada, 	no pudiendo ser objeto de 
,estos contratos aquellos se/Vicio's que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes púBlicos. . . 

2. 	 El objeto del contrato deberá seria prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funciones de 9rganiz;aciÓn e iniciativa para garantizar el cumplirriiento del 
mismo. ,. ' 

3. 	 Los pliegos de presóipcio'hes técnicas . y Jos pHegos de cláusu[as administrativas. 
.. particulares deberán detenTlinar can precisión las prestaciones a realizar. . , 

, 

En 	ellos deberá corisignarse la obligación por parte de la empresa é3.djudicataria de 
designar al menos un coordinador 'técnico 'o responsable. p~rtenecieiite a, la plantifla 

. del contratista, que sea el 'éncargac;io deia c;iirecci6n del proyecto. asr como de impartir 
directamente las órdenes ' e instrucciones de trabajo a[ resto de trabajadores de [a 
empresa adjudicataria. : " . . " . 

... .. . 	 ........ -. -.-...•. ; ...... ,....: :" , ;;'.; ..... :..... . 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de (a empresa contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, Iicéncias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materi?! de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando procedá- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos 'efectos de Seguridad · Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligacioné.s se deriven de larelacióh contractual entré empleado y empleador: 

4. . Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o ins~alaciones propias del empresario 
contratista, y sólo ' cón carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
9lg.unos de los centros' dependientes del Ayuntamiento o sus organismos aut9nombs, 
haCiendo constar las raZGCleS que motiveri este extremo en los pliegos del' contrato. " 

5. 	 En el caso de la -contratación de servicios que se presten de,manera continuada en los 
centrQs . de trabajo,. con carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empres~rio cont~a~ista ocupen en los mismos.1 

Así mismo, hábrá de cotarse a' est~ personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupaelpersonál flmcionario y laboral dependiente de! Ministerio o de 

. sus 'organismos .autónomos. ' 

.6~ 	 Estas premisas serán de aplicación también para 
\ 

el personal .de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, reillicen actividades de carácter material, 
técnico o de serv{clos, de acuerdo con lo estable,cido en el artículo 4.1.0) y 24.6 del 
Real Decreto Legislativp 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
RefundIdo -de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas,en 'a fase de ejecución 

1. 	 Lbs responsables de la AdmirUstración deberán ajustarse eA todo tnomeoto .a lo 
establecido en el contrato, vel.ando porque la ejecución del mismo no se des\ife de lo 
pactado, así como por el cumplimiento de su plazo de duración y, en su. caso, de' las 
prórrogas. ' . , 

Igualmente, dichos responsables se abstei;drán de'ásumir funciones directivas, dictar 
órdenés o ir'llpártir instrucciónes concretas y directas sobre el personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 

, técnico, conforme a Jo establecido en los pliegos del contrato. 

Cualquier comunicación que el person~1 de las empresas Gontratist-as o que, 'en virtu.d . 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus:servicios en algun0 de los centro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónom05, deba 
mantener con íos responsables·de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
tr~vés del coordinador técnico,o interlocutor designado arefecto, .que será también el 
~sponsable. de controlar I~ asistencia del persohal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

.. _ . • 	 • • oo •••_ ... ... ..... _ •.•••••, 0•• _. •.••;~: .•••• ' o.... .... O":" •••• • .... _ •••)•••••••• .•••: o .. •• • ':: •• ': ••0:. .,. .. ::' .. '::.. oo, •••• •• •• :.:: 
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que 	 esta propuesta fue aprobadaenla ~~i6n del Go.biemo de Zaragoza 

da ...... ......de ... ..d.P................de ..7d2.1..1:. 




de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo "ello, sin perjuicio de las facultades ql,le" la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación iritegral" del servicio pues, como propietario 

"del centro o lugar de traQajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
" prevención de"riesgos laborales, "o encargado de -fijar tos horarios de apertura y cierre 

de las instalaciones, habrá de asumIr ciertas respon.sabilidades que ccmsecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinador técnico o interlOcutor será también el " encargado de informar al 
responsable de la Administr~ciónde aqueUas personas a su car~que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la bala de ae¡ uellos medIos materiares de los q~e se 
les hubiera' dotado para el córrecte. desempeño de los trabajOS eneome¡ndados, así 
como el resto de medidas que correspondan .. 

'. 

3. 	 El person¿1 de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda 'de 
gestión' preste su.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materIa de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servi910 médico, salvo ~n casos de urgencia de¡bidamente justificados 

• 	 "Programas sotio.,.culturales o prestaciones de a,cción social . . ' ' 

• 	" Acceso al correo electrónico corPorativq. En caso de que se leS. deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
'que se trata de personal externo. " 

• 	 Tarjetas de control de acceso de ~mpreados públicos, dot~doseles, en su caso, de 
una autorización especial de.. entrada. En ningún supuesto el control de acCeso a 
las. instalaCiones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningÚn caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aq(.¡ellos que presten 
servicios en virtud de uria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

/ 

5. Modero de cláusula a"incluir ~IÍ los pliegos 
/' " 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de Clausulas " administrativas particulares, los órganos de contrataoión deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida enel Anexo a esta Instrucción (o, con las 
·adaptaciorles necesarias, podráañadirse una cláusula eqUivalente en los aCuerdos de 
encomienda:d$ gestiÓn),· 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto. 

10-10-2017
DILlGÉNCIA"- Para hacer constar El T.OA del Go " . 

El Jefe d emo de Zaragoza Poque e~ta propuesta fue aprobada 
. 

r re' " " 
ntos Generales.en la ~6n deol Goblemo de Zaragoza 


de ..w"..¡ude ...".) .a."."....."'di ,,2&;>.....1..1
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6. Responsabilidad 

lá í!')objS~rt~n.~."¡::f!? "~s ~f!á? ~ráq~cas i'éc'O:9'kf~$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubier~ ~~nas pare ello" fI f$ ~'X1genGl~ Q~" !a~fop:i?rleth'~~ ¡.~sponsabilidades disciplinarias de 
los ~mp!e?dO$ ¡)ú.blf~$ jÁf(~c't.~~ de acUerGo'C911 lq.dispuesto en el Titulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1-2·de=:ab¡U.. PAi-lkqúe s$-a@'l!~~P:aéU~$t?ruto~Básico del Empleado Público. . 

LC. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJE:RO DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA. ECONOMíAY KACII::NDA 

~~~,~ 
Fd.9-.! Ferna~do Gimeno Marín. 

, . l. 

.. 
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 nos Generales,, 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

• Ciáusu(a xx: Reglás especi¡;¡les respecto del personal laboral.de la empresa contratista: 

1. 	 En telaclón con los trabajadores destinados a la ejecuérón de este contral o, la _empresa 
contratista asumé la obligación- de ejercer de modo real, efe~ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empi'esario. 'E~ ~r.4tp~ar't $~tJ;t'*'~' la ñ~gQetaaiqtl: 1 p:~~ {t~ lps 
salarios, la" cC1nc6sión de .permisos, I.íc~m~~ '1 'Vae.~~t6PF~s. I~s: s Js.t~~p¡~~s~ :fas. 
GbligacioneS legales en materia de ~~~qíón <ifart$.$g~: !á.~r~JaS?'~. :r~ J~~~~~~1 - ~~~ ~ 
proceda- de ~an~iones discip¡¡naríá~i 1~ ~~~j~~~?J1~~ sn. tnat~ffs 'de g~fWridad' , $QclaI. 
inCluido-el abono <;le Gotizackmes y ~h~ar:r~~"p.$$f~~f~e~~-a$(~~n:-~!1iIDfó~:~-y: 
obligaciones se deriven de l§i relación cortt.fadúa~ e..ntterei}l~t~a~d.:Y.i :ét~íp.te~~~(; 

2. ' La empresa contratista estará .óbligada a ejecutar el contrato en' sus propias dependencia:s 
o instalaciones salvo que; excepcionalmente, sea autori.zada a prestar sus. servicios en las 
dependencfa~ admínistr-a~ivas. EA este ~so. el personal de la empresa contratisja .ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan ' [os empleados públicos, Corresponde, 
también a la empresa contratista velar por el cumpHmiento de,esta obligación. Eh el cl:.ladro 
de- cergcterístIca~ del pliego deberá hacerse constar motívadamente IFI neC?sidad qe.ql:Ié., 
para la - ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativ.as. . , 

"; , 
-	 \ 

3. 	 La empresa contratista deb~rá designar al menos.un 'Coordinaaor técnico .o r:~pórisable:, 
integrado en su propia plantil!a, que t~ndrá enife-s~s obligaciones las siguientes: 

a} 	Recibir y transmitir cualquier comuniéación que ef person'af de la ~mpresa contratista 
deba realizar a fa Adininis~ación ~n relacfón con la ejecl:\ción eel Gontrato s~ realiza~ á 
través ·del coordinador. técnico o rnferlocuton:fesign~do al efecto.' 

{ .. 

. b} 	 Controlar el cumplimiento de' las normas. laf?orales de la empresa, en partipular en 
maten;:! de asisfeneia del pers'onal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la pre;;tación del servicio'_contratad"a. _ . 

, . ' . 
e) Informar a la Administración de los·' empleados del' contratista ql}6 dejen ' de -estar 
. . .adscritos á la ejecución dél contrato, en especial a lo~ efectos de poder gestionar 
~decuadamentelos medio$ de trabajo de qL!e aquellos hubi~.ran dispuesto." . 

4. 	 El personal de las empresas contratistás, o el que 'en vi~ud de una encormenda de g$stlón 
preste' sus serVicios en !os centros de tra,bajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá tener aqceso a 105 siguientes servicios: 

a) 	 CtlrS-OS de formación, sa[vo los ,.obliga~orios en materia de pr:evenciór¡ de riesgos-
laborales. 

b) Uso del servido médico, sabIO en casos de urgencia debidar:nente justificados 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
~) Acceso al' correo electrónico corporativo. En caso de que se les debGl asignar,una 

cuenta de córro ·electrónico. en la dirección de corteo deb~tá dejarse const~ncia~de 
... ,. :;,..qúa,se ,trat~,.dª. p..ª-f§ºnªL~?4~.!Tl.9.:... _. . " 
e) 	 Tarjetas de control de acceso de -empiEúiCi'o¡fpuolr¿o'á, 'd6tárldDséles~ "Si" sU'ica:só;"'dé' " 

una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el tmf'ttmJ1C!e accl?so a las 
inStaladoees parirá sU8,oneóMft1a90ntr.oJ horario del persQRalij~· " fttlfa~.P,D_ 

(;I" · C 	 • ~I Jefe I Se I e IOILl GI::N rPl, p~nr na unlos-Geñera es, 
que esta 'propuesta fu e aprob ada 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 
da u . ..J J..de ,~....d.,Q........... .. de ...?é2.Il 
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ANEXO V 


INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAD POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE 

LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 

ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

mm 

INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 

2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajm\ 
\ ' 

3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. \ 

4. Servicios de apoyo a la conciliación. 

5. Otro tipo de medidas. 

o 

O 

O 

o 

O t 



DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de las medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 
. 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

mm 
 Infancia Juventud Personas adultas Personas mayores Toda la población 
(0-15 años) (16-30 años) (31-65 años) (más de 65 años) 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 



VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: DescribIr los logros conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

!!!!!! 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la 
prestación del servicio objeto del contrato. 



-------------------------------------------

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

-' 

Fecha: 

Responsable de la empresa mm Nombre y apellidos 

Firma: 


